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S E C C I O N  D O C T R I N A L .

LA CUESTION RELIGIOSA EN ESPAÑA.
A instancia de respetables amigos nuestros y por ser asunto 

doctrinal, superior y ajeno k todo partido político, insertamos 
en esta Revista  el siguiente discurso, tomado del Diario de 
Sesiones del Congreso de Diputados (1).

SESION  D EL V IE E N E S 5 DE M AYO DE 1866.
Siffue la discusión del art. 11 del proyecto de Constitución 

de la tnonárguia española.

El Sr. SECRETARIO (M artínez]: La enmienda aesta 
al citado articulo eg del Sr. Perier, y dice u í :

«Rogamoeal C e n o s o  ee sirva admitir la  siguiente 
enmienda al art. 11.» del proyecto de Constitución, el 
cual dsberí redactarse de este modo:

de la Nación española es laca- 
tóllcaapoatíilica romana. El Estado se oblica i  mante
ner el culto y sus ministros. “

«NlDfruna persona será perseguida en España por las 
opiniones religiosas que profese privadamente mlen- 
trM no ataoue con actos ff manifestaciones públicas á la 
raJljrion eauílicaji

-PalM iodcl Congreso a i de Abril de 187e.-Cárlos 
Mana Poner. — José Manuel Diaz de Herrera. — José 
Moreno Izante. — Pedro Pascusl Sala. — Gonzalo San- 
ebez Arjona. — Javier María Los A rco s.- Conde de 
Torreanazui

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. Perier tieoe la palabra para ' 
apoyar su enmienda.

El Sr. PERIER: Señores Diputados, la enmienda que voy k 
tener el honor de apoyar después de los incidentes y discu
siones que habéis presenciado, es todavía de las que se refie
ren k la más alta y delicada cuestión que puede presentarse

(1) En el cuaderno siguiente continuarán viendo la  I tu  los Estudios krausistas
de nuestro excelente eolotorador y  amigo el Sr. n , Pranciaoo Caminero.
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en una Asamblea española; y conociéndolo yo asi, no es mu
cho que me halle poseído del gran temor con que pronuncio 
mis palabras.

No son éstas arma de oposición en mis labios; la cuestión 
social y religiosa que debatimos, está en nuestro ánimo muy 
léjos y por encima de oposiciones y Ministerios. Mis pala
bras y nuestros votos son tributo de conciencia y deuda de 
honor. La conciencia resueltamente católica de los que esta 
enmienda hemos firmado, no nos permite ir un punto más 
allá, tocante á la base religiosa de la Constitución española, 
de lo que sus términos expresan-, ni nos consiente dejar de 
Jar en esta solemne ocasión testimonio auténtico de la fé que 
profesamos; el honor nos veda sostener con nuestra yo-¿ y 
nuestros votos de hoy lo contrario de lo que hemos procla
mado ayer y siempre, lo contrario de lo que alguno, como el 
que tiene la honra de hablar en este momento, ha escrito y 
publicado en libros y revistas, que muchos de los Sres. Dipu
tados presentes conocen y leen.

En 1869, recien congregadas aquellas Córtes Constituyen
tes , como en 1875 recien venida la anhelada restauración, el 
público de España, el colegio de mis electores, han sabido 
cómo pienso en esta materia; y ese pensamiento y el de mis 
dignos compañeros, es lo que voy á manifestar por tercera 
vez al dirigirme á vosotros en este recinto, ya que las graves 
ocasiones de hacerlo se repiten con tal frecuencia en una 
época de tantas vicisitudes y tantas agitaciones para puestra 
Pátria. Antes y después del período electoral, yo he dicho cla
ramente mi sentir á cuantos debían saberlo; y como el distrito 
que aqui me ha traído es mi propia Pátria, á la cual he re
presentado siempre entre vosotros, conocía también mis cla
ras opiniones muy de antemano.

La eumiwida que os proponemos mantiene la unidad reli
giosa en España, al par que respeta la libertad de conciencia 
y la de la vida privada; más que esto no exigen ni consienten 
á  mi ver las verdaderas condiciones de eso que se ha dado en 
llamar nuestra interna Constitución. Otros dos firmantes de 
esta enmienda, mis dignos amigos los Sres. Sala y Moreno 
Lean te, votaron, como yo, la del Sr. Alvarez, porque su re-
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daccion era exacta y literalmente igual á la primera parte de 
la nuestra, y porque sii preámbulo en nada se oponía, sino al 
contrario, facilitaba la adopción de la segunda. Debemos con
servar la unidad religiosa que poseemos en esta base esencial 
de la sociedad, como timbre especial de nuestra Nación y de 
nuestra historia; y más hoy que las cuestiones religiosas se 
agitan en üuropa con tanta energía y en tan encontradas di
recciones.

No es difícil, Sres. Diputados, conocer que en el giro ince
sante de las disputas humanas hay un turno que corresponde 
á aquellas ideas que conmueven á la humanidad, como ya 
indicó ligeramente mi querido amigo el Sr. Duque de Al
menara.

Comenzó la moderna edad con las Inchas religiosas que 
promovieron en los siglos xvi y xvn Lulero y Jüelancton; y 
en pos de ellas surgieron las luchas filosóficas del siglo xviir, 
que ha sido llamado por algunos, no con desacierto, siglo de 
Voltaíre, el filósofo de la impiedad. A éstas siguieron las lu
chas poUHcas que agitaron las postrimerías del siglo xviii y 
ios principios del presente; y han venido después, aceleradas 
y recrecidas por todos los medios de que disponen los ade
lantos de la moderna civilización, las luchas sociales, que 
todavía no han pasado. Hoy renacen también las luchas reli
giosas.

Pero hay una circunstancia singular en los momentos 
presentes. Cualquiera de las cuestiones indicadas evoca hoy 
dia y atrae á sí á todas las demás. Así la cuestión social, 
que fluctúa entre el individualismo y el socialismo, hácese á 
la vez repuUicana en política, materialista en filosofía, y 
atea en religión. Y hay otra singular coincidencia; el turno 
de luchas religiosas que hoy renace, tiene su comienzo en 
Alemania, como le tuvo en e l siglo xvi; solamente que esa 
circunstancia á  que ántes me referí de los adelantos mismos 
de la civilización material presente , hace que tengan mucha 
más extensión las cuestiones que agitan á los pueblos: de 
cierto que Felipe, Landgrave de Hesse, no llevó tan léjos su 
acción, como hoy la llevan Guillermo de Prusia y el Príncipe 
de Bismark.
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En medio de este movimiento general, que indudablemente 
agita k los pueblos de la época moderna, notadlo bien, en 
todas partes se hacen armas contra el catolicismo: en todas 
partes también el catolicismo acude k la defensa de los dere
chos y de los intereses morales de la humanidad; y hay, en 
vez de esa especie de agonía y muerte (algunos llegan hasta 
á decretarle la sepultura), en medio de todo eso que se anun
cia pomposamente del catolicismo, un verdadero movimiento 
religioso, que el catolicismo impulsa, que el catolicismo 
protege y al cual da el catolicismo la victoria.

No há mucho, k fines de 1874 ó principios de 1875, se fun
daban en la América del Norte siete nuevos obispados; poco 
ántes en la moderna Francia se ha sentido y se siente todavía 
una restauración del sentimiento religioso católico, que hace 
dedicar k Dios la Nación entera en un templo famoso sobre 
las alturas de Montmartre , bajo una advocación católica, y 
en que el pueblo y el ejército se disputan el honor de tener 
capillas especiales que lleven sus nombres.

En Inglaterra, seüores, no há muchos años que un sacer
dote católico, que un apóstol anglicano, nacido de la alta no
bleza de aquella ilustre nación, Jorge Spencer, á quien citó 
también el Sr. Conde de Llobregat, se dirigió k consultará 
los hombresde Estado y particularmente á Lord Clarendon, k 
Lord Jhon Russell y Lord Derby, y hasta al mismo Lord Pal- 
merston, sobre los inconvenientes que, en su opinión, podía 
producir la  división religiosa en Inglaterra; y estos ilustres 
hombres de Estado le contestaron, que las disputas religiosas 
llevadas hasta el extremo, que se iban llevando, podian llegar 
k la destrucción del poder de la Páíria en la misma próspera 
y sólida Inglaterra.

Esta Opinión de los hombres principales de Inglaterra 
acerca de la gran ventaja de la unidad religiosa, está con
firmada por otros hombres principales también de la no 
ménoB culta y próspera Bélgica. Tengo en mis manos, y rue
go al Congreso me consienta leer, una carta recientemente 
dirigida á  un Diputado amigo mió, aunque se sienta en banco 
muy distante del que yo ocupo, en la cual, k propósito de 
esta misma cuestión, le dice con fecha 3 de Marzo de este
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mirtino año lo que va á oir el Congreso. Es el Barón de Hau- 
leville, autor de varias otras notables de política y de dere
cho, director de la acreditada Revista general que so publica 
en Bruselas, uno de los canonistas más afamados de Bélgica, 
y de los más elocuentes oradores del Congreso de Malinas, 
de aquella Asamblea en que tanto figuró el Conde de Monta- 
lembert. Dice así á propósito de la cuestión en que se ocupa 
la Asamblea española: «Felicito á Vd. por su elección y por 
la terminación de la guerra; ahora espero que emprenderán 
ustedes una acertada política. La cuestión capital para Vds. en 
el órden político es ia libertad de cultos. Si yo fuera español, 
mantendría por todos los medios la unidad religiosa de mi 
país, beneficio inapreciable ¡tan grande es 1 Y en verdad, 
creo que este principio es conciliable perfectamente -con la 
tolerancia civil en materia religiosa. Nuestras instituciones 
nacionales (las de Bélgica) han sentido mucho la influencia 
de las ideas francesas.»

Por m anera, que el movimiento religioso que en nuestros 
dias se señala en toda Europa, tiende, en medio de las agi
taciones qué hacen aparecer lo contrario, á la creación de 
una verdadera unidad; unidad que es el bello ideal de la vida 
humana en todo lo esencial para ella ; unidad que es lo que 
solamente puede hacer la felicidad de las Naciones, cuando 
se elige bien el punto en que debe proclamarse; porque hay 
otras materias en que la variedad viene k ser el complemento 
déla unidad, para producir el bien universal bajo la armonía 
que une á las dos.

En medio de ese movimiento religioso se.va elaborando 
lentamente, y á fuerza de grandes desgracias, un importan
tísimo dilema en la vida pública de las Naciones europeas; y 
este dilema, ¿sabéis cuál es, Sres. Diputados? Este dilema es 
que en materias de fé , que en materias religiosas, hay que 
optar eutre ser cristiano católico ó ateo.

No creáis esto por mis palabras solamente; robustecen tam
bién mis opiniones las de personas mucho más autorizadas 
en este punto. Ya se han pronunciado á la faz de Europa en 
el presente siglo estas solemnes frases:

«¿Creeis en Dios? Si creeis, sois cristiano católico; sí no
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creeis, atrevéos éi decirlo, porque entónces deciarais la guer
ra, no solamente ¿  la Iglesia, sino á la fé del género humano. 
Entre estas dos alternativas no há lugar míis que para la ig~ 
iiwmcia ó la niala fé.»

Se creerá , sin duda, que este es un texto de algún ilustre 
Pontífice, de algún sabio Obispo, de algún escritor católico: 
y sin embargo no hay nada de eso, Sres. Diputados; esta sen
tencia es, si, de un profundo escritor, de un crítico poderosí
simo, como acaso han visto pocos las edades; pero no ha na
cido en el campo de la Iglesia, sino en el seno de la más radi
cal revolución. Abrid las primeras páginas del libro intitula
do Se la jusiieia en la reDolucion y  en la Iglesia, y  allí 
encontrareis esa sentencia. Pedro José Proudhon es su autor, 
y  Proudhon añade: «Si yo no fuera ateo, seria católico.»

Planteada asi la cuestión que hoy agita á Europa, ¿extra
ñareis, Sres. Diputados, que los que tenemos la fé católica 
como vida de nuestra alma y como alma de nuestra vida, 
acudamos á defenderla por encima de todas las considera
ciones allí donde sea menester; que acudamos á proclamarla 
sin ningún género de miramientos, allí donde sea oportuno 
hacer una nueva proclamación de nuestra fé?

Es necesario reconocer que todo lo que tiende á  la libertad 
de cultos, tiende cuando ménos á la declaración del Estado 
ateo; tiende á una de las formas del ateísmo, á que se refiere 
la sentencia de Proudhon. El ateísmo en el Estado tiene otra 
fórmula con que se expresa; se llama también «indiferencia 
tíii materias religiosas;» y el indiferentismo, que en la con
ciencia individual produce indudablemente el ateísmo, en la 
conciencia de los pueblos produce también indudable y fatal
mente el ateísmo.

La doctrina del ateísmo en los Estados, como la de la 
indiferencia en materia de religión, es doctrina falsa, es 
una doctrina que no resiste á la crítica. La nociou religiosa 
se funda en principios muy sencillos, que pueden expresarse 
en brevísimas-palabras, y que, si bien son más propias de 
desarrollos extensos en una Academia que en una Asamblea 
deliberante, al fin y al cabo, si las discusiones han de tener 
un fundamento sólido, cuando se refieren á materias constitu- .
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yentea, como la en que nos ocupamos ahora, si han de tener 
este fundamento sólido, en las Asambleas como en todas 
partes, preciso es, Sres. Diputados, referirlas íi los principios 
esenciales, científicos y filosóficos, d que ellas por sí mismas 
se refieren indudablemente.

Y estos principios, repito, son muy sencillos. Desde el mo
mento en que aparece en la monte humana una idea princi
pal; desde el momento en que se presenta en ella la idea de 
la existencia de Dios, se presenta acompañada de la idea de 
su gran poder, de su perfección absoluta; y desde el punto 
en que ambas ideas, complementarias la una de la oti-a, se 
han presentado en la mente, sucede que al lado de la con
vicción que crea la idea, nace también un sentimiento de res
peto y adoración héicia ese Dios en cuya existencia se cree; 
porque es ley constante de nuestra alma, que cuando existe 
en el entendimiento una idea esencial, brote en seguida en 
el cprazon un sentimiento correlativo. Así, á la idea de la 
religión acompaña siempre el sentimiento religioso, propio 
de los individuos y propio de los pueblos; y con el sentimiento 
religioso se presenta la necesidad de la práctica del culto.

Esta es la nocion de la religión (que no es menester ahora 
explicar más) en los individuos y en ios pueblos. T como las 
religiones no las inventan los Gobiernos, sino que las sienten 
los pueblos por causas históricas que no es del momento des
arrollar, resulta que los Gobiernos tienen obligaciones que 
cumplir relativamente á  esta materia; y cuando hay un pue
blo como el español, que por razones especiales, por razones 
principalísimas, por razones que no pueden rebatirse, profesa 
la unidad católica, el Gobierno tiene el deber ineludible de 
ser catóUoo, como lo es el pueblo que representa. De manera, 
que el Gobierno nada de gracia concede á un pueblo, cuando, 
como sucede en España, se declara católico, para representar 
verdadera y genuinamente al pueblo que rige.

Una vez que la doctrina del Estado ateo, la indiferencia en 
materia de religión no puede aceptarse, porque es totalmente 
falsa, queda otra cuestión, que ya se acerca más á la práctica: 
la de cómo debe el Estado profesar la religión católica en el 
pueblo que rige.
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Ya veis, Sres. Diputados, que sin grau detenimiento y sin 

ning-im extravío, he llegado al punto concreto á que se re
fiere la discusión presente. Y k propósito de la manera cómo 
debe el Estado profesar la religión católica del pueblo espa
ñol, hay tres formas que tener en cuenta: hay la forma de la 
libertad de conciencia, la forma de la libertad de la vida pri
vada, y la forma de la libertad de cultos; cada una de ellas 
puede aplicarse á un pueblo según sus circunstancias espe
ciales, según las peculiares condiciones de la Nación, de su 
historia, de su organismo, de los elementos vitales de aquel 
pueblo mismo. Por manera, que esta es una cuestión relati
va; nunca en ninguna parte se ha dicho que sea una cuestión 
dogmática; pero sí una cuestión político-religiosa, la primera 
de todas las cuestiones que pueden presentarse á  la decisión 
de una Asamblea.

Lo que hay que probar, pues, para establecer la libertad 
de cultos en España, es que las condiciones especiales de Es
paña exigen que esta libertad de cultos se establezca; y mien
tras esto no se pruebe, y sí se pruebe lo contrario, todo lo que 
tienda á establecer la libertad de cultos, será una errada ma
nera de resolver la cuestión religiosa. ¿Y consienten, señores 
Diputados, las circunstancias de la Nación española, su his
toria y los sacrificios de toda su vida nacional, que se esta
blezca la libertad de cultos? ¿Puede hacerse esto sin violentar 
toda la organización más principal de su vida, sin tocar y 
herir las fibras que palpitan más poderosamente en su co
razón?

i kh ,  señores! Si en España no hubiera habido una guerra 
de siete siglos, que por más que se haya citado algunas veces 
ligeramente en esta Asamblea, conviene recordarla siempre; 
si no hubiera habido una guerra de siete siglos, guerra gi
gantesca, incomparable, como ningún país la ha tenido, en 
la cual solamente á impulsos de la fé religiosa se hubiesen 
lanzado los débiles restos de la Nación que parecía que, 
agonizando ya, iba á ser borrada del mapa de Europa ; si no 
existieran las hazañas de tantos héroes, aquellas fervientes 
adhesiones de tantos espíritus, aquel movimiento nacional, 
ensalzado, cantado y  pregonado en todas partes del mundo
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como una epopeya; si no existiera aquel movimiento en el 
cual España hizo al Mediodía más que Polonia al Oriente, 
que fué guardar á toda Europa, guarecerla en una guerra 
que no era de Nación á Nación, sino de continente á conti
nente, y en que luchaba de una parte el África entera y áun 
Asia, y de otra sólo España, que con la sangre de sus hijos 
defendía á toda Europa detrás de sí; si no hubiera habido 
todo esto, se pudiera preguntar todavía: ¿en qué se funda la 
unidad religiosa en la Pátria española?...

Sino hubiera habido inmediatamente después un suceso, 
que también han cantado las Naciones, que también nos han 
envidiado los pueblos, en el cual se hubiera visto ó un génio 
especial, de esos que produce la humanidad rara vez, á un 
Cristóbal Colon, concibiendo en medio de la ciencia y de la 
fé un proyecto colosal, el descubrimiento de un mundo á que 
su grande alma aspiraba; y que iba paseando por toda Euro
pa, recorriendo su propia Pátria y las demás, pidiendo como 
de limosna ayuda para llevar á cabo aquel prodigio (que pro
digio fabuloso era para aquellos tiempos); si no se hubiera 
visto desdeñado y desatendido en todas las Naciones, sin que 
nadie le hubiera prestado apoyo, y hubiera llegado al gabi
nete de una Reina católica y al cláustro humilde de un con
vento, y sólo en aquel gabinete de una mujer española y ca
tólica , y  en aquel cláustro, donde era guardián un fraile es
pañol y  católico, hubiera encontrado el apoyo que buscaba 
con tanto afan, y por virtud de aquel apoyo se hubiera lan
zado á explorar mares ignotos y á plantar en países desco
nocidos la bandera de nuestra Pátria; si no hubiera llegado á 
un continente desconocido, y hubiera descubierto lo que en
tonces parecía una fábula, y después de descubierto lo hu
biera bautizado con el bautismo español cristiano y hubiera 
llevado la civilización y la fé á aquellas regiones salvajes; si 
no hubiera sucedido todo eso, entonces se pudiera preguntar: 
¿en qué se funda la unidad católica en España?...

Si no hubiera habido todavía en nuestros modernos tiem
pos otro hombre gigante, de esos que no son conquistadores 
ni civilizadores científicos y cristianos, como Cristóbal Colon, 
sino acaso instrumentos providenciales y dolorosos, grande-s
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capitanes, que llevados de una ambición, de una soberbia y 
de un temperamento heróico se lanzan desde su Pátria á re
correr el universo entero sin tener más limites á su ambición 
que la guadaña de la muerte ó el ¡ atrás! de la fortuna; si no 
hubiera habido un Napoleón I, que hubiera hecho córte suya 
de todos los soberanos reinantes, y hubiera venido á Es
paña para buscar un aumento de esa córte, y hubiera en
contrado aquí el tropiezo, que le llevó á Santa Elena y des
pués al sepulcro; si no hubiera habido aquella guerra mo
derna llamada de la Independencia, guerra épica, guerra gi - 
gantesca también (cuando todas las demás Naciones sucum
bían) al grito de Patria, y  religión, entónces, Sres. Diputados, 
se podría preguntar; ¿en qué se funda la unidad religiosa de 
España?...

Pero cuando hay todo esto en la historia de una Nación: 
cuando se han sufrido los rudos embates y angustias de lu
chas épicas, y han venido irrupciones extranjeras en nombre 
de falsas religiones, y se ha encontrado una fuerza de unidad 
y de heroísmo en el sentimiento religioso para rechazar las 
fuerzas invasoras, y se ha regenerado la España, y hemos 
vuelto á tener en virtud de esa fuerza una Pátria con la cual 
nos enorgullecemos, entónces no se puede, ni preguntar en 
qué se funda la unidad religiosa, ni dejar de prestar acata- 
mientoAsambleas y Gobiernos á sentimientos que palpitan 
poderosamente en las entrañas de la Nación y pululan por 
todas partes.

En España, Sres. Diputados, no hay más que una clase de 
profesores de doctrinas religiosas; en España no hay más que 
ó católicos ó indiferentes en materia de religión. Y esto que 
digo yo, y lo digo con plena convicción, se ha dicho en este 
mismo sitio con toda la autoridad que puede exigirse para 
ser creído. Uuo de los hombres ilustres, indudablemente sá- 
bio y probo, que sustenta las ideas que se esparcen en Es
paña de indiferencia en materia de religión, el Sr. Salmerón, 
ha dicho aqui que no cree en la religión católica, pero que 
no cree tampoco en ninguna otra religión; no quería ninguna 
religión positiva; porque la guerra que hoy se hace á la reli
gión católica no es guerra á esa religión sola, sino guerra á
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todas las religiones; solamente que como la religión católica 
es la religión verdadera, y es tan sábia y se cimenta en to
dos lós elementos verdaderos de la naturaleza humana, y es 
poderosa, incontrastable, han tenido buen cuidado los adali
des astutos y expertos de no gastar mucho tiempo en ir á 
buscar otras religiones estériles, que por si solas perecen y 
se caen; y emplean todo su afan y sus medios en ir á buscar 
la religión verdadera. T aquí tenemos explicado el motivo 
de esa universal cita de todos los no creyentes para combatir 
la religión católica; porque pasa lo que dice el dilema de 
Proudhon; «la fé está en los católicos, ó no está en nadie.»

Hay también autoridades que pueden servirnos para cor
roborar esta idea, á saber: que en España no hay creyente 
que no sea católico. Un periódico muy ilustrado que se pu
blica en Madrid, estampaba en 10 de Febrero de 1875, las si
guientes palabras textuales: «Los seis años últimos han 
puesto las cosas bien en claro en nuestra l’átria. Las tentati
vas de propaganda protestante no han producido resultados. 
La trasformacion de miserables locales en templos para las 
sectas heréticas, y la distribución á bajo precio de Biblias 
protestantes, no lian servido más que para poner de mani
fiesto la imposibilidad de que esta secta prospere eu España, 
y algo semejante sucede en todos los países extranjeros. El 
protestantismo no logra aumentar sus huestes en ninguno. 
En el siglo xvi, quien no era católico, era protestante ó judío; 
necesitaba siempre dar culto á  Dios, según sus creencias. Eu 
el siglo X IX , el que abandona el catolicismo se entrega á  la 
incredulidad ó la indiferencia; no quiere en ningún caso culto 
ni iglesia. f>

Estas palabras, como se vé, se aproximan bastante al sen
tido de las de Proudhon, y son, como he dicho, de un ilus
trado periódico de sereno y sosegado criterio, de seriedad en 
sus conceptos; y todos habréis comprendido que me refiero á 
la ilustrada publicación La Epoca, no contraria al espíritu 
qup puedan tener en las demás cuestiones loa que sostengan 
Ib oportunidad de establecer la tolerancia religiosa.

Pero hay todavia otro texto más oficial, que para mí tiene 
grandísima importancia, porque se refiere á un hombre pú-
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blico de los más eminentes que tiene nuestra Pátria; á un 
hombre público lleno de ilustración, de servicios, de mere
cimientos, y lo que acaba de aquilatar á mis ojos más toda- 
via sus muchos títulos, lleno de modestia. El Sr. D. Francisco 
de Cárdenas, mi ilustre amigo, á quien me refiero, decía en 
un decreto de 9 de Febrero de 1875, que lleva su firma, las 
palabras siguientes; «La ley de 18 de Julio de 1870 pres
cindió de que el matrimonio es Sacramento entre los cató
licos, sin considerar bastante que la religión santa que así lo 
establece es la única que, con pocas excepciones, profesa la 
Nación española.»

De manera que, si como todos atestiguan, porque en esto 
á mi ver no hay diferencia de opiniones, en España no hay 
más que creyentes católicos, y los pocos, muy pocos, que no 
lo sean no tienen ninguna otra religión positiva, y sabido es 
que solamente las religiones positivas pueden exigir y tener 
un culto, entonces, Sres, Diputados, ¿para quién vamos á 
establecer en España la libertad de cultos? ¿O es que se ha 
de legislar en una Nación para los intereses, para las ten
dencias y para las exigencias de otras Naciones? ¿Dónde 
iríamos á parar, Sres. Diputados, si e.ste principio se admi
tiera por un momento en el ánimo de los que hemos de con
tribuirá formar las leyes en esta materia?... Solamente podría 
alegarse, y se ha alegado alguna vez, un argumento nuevo 
á propósito de la libertad de cultos, con relación, no ya á 
España, que no hay español que pueda disentir del culto ca
tólico, sino á los extranjeros; y es el argumento famoso, 
muchas veces repetido, del advenimiento de los capitales 
extranjeros; que es necesario que España no se aislé, que no 
sea una excepción en Europa, para que vengan á beneficiarla 
con sus capitales, con sus iudustrias, con su ingenio, con 
sus empresas los extranjeros, que de otra suerte no pueden 
venir aquí, porgue huyen de esta especie de irracional ex
clusivismo con que los rechazamos. ¿Y es sério este argu
mento, Sres. Diputados?

Antes de 1868 ya había en España el especialísimo, el colo
sal comercio, relativamente al país, que se ejerce entre J e 
rez y Cádiz con Inglaterra, y entre Cataluña y Cantabria con
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los Estados-Unidos; habla el mag-nifico sistema de nuestros 
faros, la  red perfecta de nuestros telégrafos, y cerca de 6.000 
kilómetros de ferro-carriles, construidos, explotados en su 
mayor parte por capitales extranjeros, con ingenieros ex
tranjeros , con maquinistas extranjeros: y ó. nadie se ha ocur
rido decir que las verdaderas mejoras que reclamaba la civi
lización material presente hubieran menester que se estable
ciera en España la libertad de cultos. Precisamente me consta 
lo contrario, porque formé parte de unas Córtes y de una co
misión parlamentaria en que se abrió información para ave
riguar en qué consistía la crisis que sufrían las empresas, y 
se convino en que consistía en la prisa con que se habían he
cho los ferro-carriles (esas grandes artérias de la riqueza de 
los pueblos) ántes de tener carreteras y caminos vecinales; y 
se trató de averiguar qué remedio habría que evitase el triste 
espectáculo de tener que cerrar los ferro-carriles con que se 
envanecía España. Y entóneos, léjos de sospecharse por na
die que la unidad religiosa fuera causa de que España no 
participase de las mejoras materiales del siglo, lo que se de
mostró es que por haberlas aceptado demasiado de prisa es
tábamos en una crisis que era necesario salvar.

Esto quiere decir que los capitales extranjeros no hán me
nester la libertad de cultos para nada en España. Esto quiero 
decir que los capitales extranjeros hán menester tres cosas, y 
yningunam ás: primera, órden; s e g u n d a ,  tercera,
probabilidad de ganancia,; que á eso tienden todos los capi
tales y capitalkstas; y á donde haya esa.s tres cosas, de seguro 
acudirán los capitales extranjeros á verificar las empresas 
que indique la conveniencia general.

Pero dejando aparte, Sres. Diputados, estas consideracio
nes generales, que son muy pertinentes á la cuestión, y con 
las que, lejos de querer molestar á la Cámara, he querido 
fundar lo que voy á seguir diciendo, pasemos ahora á otras 
más concretas, más directas todavía. Veamos en derecho 
constituyente cuáles son las reglas, que se siguen, á  propó
sito del establecimiento ó mudanza de religión en una Nación 
cualquiera.

Muchas autoridades pudiera citar; pero deseando concre-
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tanne, porque estimo que sólo k esta costa he de lograr la 
atención del Congreso, me fijo en una sola. El autor más 
renombrado de derecho constituyente, el 3arou de Montes- 
quieu, declara ante todo, en su Fspiritu de las leyes, k pro
pósito de religiones, que la cristiana es incompatible con el 
despotismo, y añade estas bellas frases: « ¡ Cosa admirable! 
La religión cristiana, que parece no tener más objeto que la 
felicidad de la otra vida, es la que nos hace felices en ésta. 
Después de ella, el mayor bien son las leyes políticas y ci
viles.»

Y dice también terminantemente á nuestro propósito: «El 
principio fundamental de las leyes políticas en punto k  reli
gión , es que en el caso de poderse recibir ó no recibir en el 
Estado una religión nueva, no se debe admitir.» Esto lo han 
alegado, este texto le han invocado muchos Obispos españo
les, cuya sabiduría é ilustración es notoria, cuando se discu
tió la cuestión religiosa el año 69, y cuando se ha anunciado 
esta discusión en que hoy nos ocupamos; y la verdad es q ue á 
quien conozca la trascendencia que llevan consigo las varia
ciones en materia religiosa, no le parecerá que el profundo 
y sesudo autor que he citado andaba exagerado y  estaba 
fuera de razón. Cuando en una Nación se ha verificado la uni
dad de la Pátria bajo las bases principales en que se apoya 
todo su organismo, y estas bases principales pueden redu
cirse, como en España, al sentimiento monárquico y al sen
timiento religioso, sin perjuicio del sentimiento de libertad é 
independencia, que no le cito como miembro separado, por
que se compenetra con los dos primeros, y porque léjos de 
ser un término de oposición es un término de armonía; cuando 
el sentimiento monárquico y el sentimiento religioso han lo
grado la grandeza de la Pátria, con gloria, con esplendor y 
con fecundidad; cuando los desmanes, los extravíos y triste
zas que se hayan sufrido, á los ojos de una severa critica, no 
pueden atribuirse ni al sentimiento monárquico ni al senti
miento religioso, sino á otros sentimientos que en ellos, como 
en todo lo humano, se introducen para algunas veces extra
viarlos ó envenenarlos; es necesario mirar con mucho cui
dado cuanto atañe á esos dos sentimientos, ejes de la vida

Biblioteca Regional de Madrid



274
nacional; mirar con mucho cuidado cuanto hiera ó toque y 
estremezca esas fibras íntimas del corazón de loa españoles, 
esas poderosas palpitaciones, como antes dije, del senti
miento nacional. Si no se quiere tener una Pátria pequeña, 
de^adada, descreída, envilecida, es menester no tocar si
quiera ni estremecer á. menudo esas fibras íntimas que ata
ñen á su manera de ser y le dan el tono de su virilidad.

Aquí se ha reanudado la tradición monárquica con gran 
acierto, con intuición admirable, por el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros. Todos sabéis en qué forma y por qué 
manera se hizo la restauración del principio monárquico, áun 
ántes de pisar el suelo de la amada Pátria nuestro jóven Rey 
D. Alfonso; ¿ recordáis que hubiera algún plebescito, alguna 
Asamblea convocada, alguna reunión que pudiera dar á en
tender que se fundaba el principio monárquico en otra cosa 
que en la legitimidad del principio hereditario, como decia 
con notable insistencia el Br. Presidente del Consejo de Mi
nistros, al contestar á bellísimas y elegantísimas, pero tam
bién intencionadísimas indicaciones del elocuente Diputado 
Sr. Castelar? El 30 de Diciembre de 1874 se proclamó en Es
paña la restauración, y el 31 aparecía la Gaceta, de Madrid 
con una viñeta que, en vez de decir: «República española,» 
tenia las armas de España, y naturalmente los símbolos de 
la Monarquía; y  en la primera columna de la primera página 
de ese primer número de aquella Gaceta de la restauración, 
decia sencillamente el Sr. Presidente del Consejo de Ministros; 
« En virtud de los poderes que me otorgó S. M. el Rey Don Al
fonso XII en Sandhurst, con fecha taníos de Agosto de 1874, 
vengo en nombrar Ministros de la Regqncia interina ó del 
Gobierno provisional, á D. Fulauo y  á D. Fulano.» Quedó 
restaurada la tradición monárquica; quedó restaurado el de
recho hereditario; y consecuencia de ello ha sido traer aquí, 
á estas Córtes y á esta discusión, separado en dos partea 6 
fragmentos, el proyecto de Constitución española, poniendo 
en la una como resuelto lo relativo á esa Monarquía, que ya 
desde entónces estaba proclamado por su propio derecho, y 
en la otra lo que estamos ahora discutiendo y todo lo que nos 
queda por disentir.
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Yo prescindo ahora de los sistemas que cada parte de la 
Cámara entiende que son los más legítimos; yo lo que hago 
es señalar este hecho, que es muy expresivo, á propósito de 
la virtualidad que en España tiene el principio monárquico; 
virtualidad que perdería indudablemente (y esta ha sido la 
intuición del gran talento del Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros) desde el momento en que se entregara á discu
sión: porque discusión quiere decir duda, y duda quiere de
cir que lo mismo se puede resolver que sí ó que no ; y desde 
el momento en que hay en una Nación una época más ó mé- 
nos larga de años, de meses, de dias ó de horas, en que está 
un principio esencial de esa Nación sujeto á discusión y se 
puede decir sí ó no, ese principio queda lierido, vulnerado, 
y vulnerado ó herido de muerte: y por eso son muy lógicos 
los señores de la oposición, como el Sr. Castelar, que estuvo 
perfectamente en su derecho con arreglo á sus doctrinas y á 
su clarísimo talento, al reclamar otra cosa; y por eso estuvo 
también en su derecho el Sr. Presidente del Consejo de Mi
nistros, no ménos perspicaz, evitando todas esas discusio
nes, con sólo aquellos sencillísimos renglones de la Gaceta 
que he tenido el honor de recordar al Congreso. Pues bien; 
yo digo ahora: el sentimiento religioso, para afirmar, para 
robustecer, para dar sávia de vida al pueblo español, ¿era 
ménos importante que el sentimiento monárquico, para afir
mar , para dar sávia de vida á la dinastía de nuestro Monar- 
cal Si el sentimiento monárquico da vida á las instituciones 
que están á la cabeza del Gobierno del país, que presiden sus 
destinos, que satisfacen las necesidades del órden y  la paz, 
y sin las cuales np hay posible adelanto social, porque no 
hay posible vida; el sentimiento religioso es á su vez para el 
pueblo español una condición de toda su vida, su energía, 
su gloria y sus aspiraciones; se le desentona, se le rebaja, se 
le hace enfermar, se l,e deja raquítico y moribundo, si tal 
sentimiento se le quita.

Yo no digo, Sres. Diputados, que no se pueda aplicar por 
estas consideraciones la libertad de cultos en Nación algu
na; hay casos, y esta es la diferencia que apunté al princi
pio, de algunas Naciones que por su estado especial, por su
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historia, por sus precedentes permiten la libertad de cultos, 
que en ellas tiene razón de se r, y que es reconocida por la 
Iglesia y por el Sumo Pontífice, sin que haya esas contradic
ciones, que tan ligeramente he visto alegar en este sitio y 
fuera de aqui. Todo esto es, según dije á.ntes, una cuestión 
relativa, aunque de mucha importancia, y cada pueblo tiene 
esa relación especial. Haynaciones en que lalibertad de cultos 
puede y debe existir. ¿No ha de existir en Franítia, si es la 
Pátria de Calvinof ¿No ha de existir en Alemania, si es la 
Péitria de Luthero? ¿No ha de existir en Inglaterra, si es la 
Pátria de Enrique VIII, el Rey que quiso hacerse teólogo? 
¿No ha de existir en Suiza, si es la Pátria adoptiva de Zuin- 
glio? Y á propósito de esto he de decir que los hechos en que 
se funde el establecimiento de la libertad de cultos han de 
preceder, y no seguir, al establecimiento de esta libertad, 
para que sea legítim a; porque claro es que si un hombre 
ó una colección de pocos hombres, por despótico arbitrio, 
por ambiciosa idea, se empeñan en convertir un pueblo cre
yente en un pueblo de descreídos, una sociedad de unicul- 
tistas en una sociedad indiferentista ó de todos los cultos, 
y se hacen Gobierno, y desde el Gobierno imponen eso, lo 
lograrán tal vez; pero el sentimiento religioso, como todos 
los sentimientos humanos, protestará enérgicamente. Y no 
prueba nada el argumento de decir que se da vigor y se esti
mula este sentimiento religioso con la libertad de cultos; por
que yo diría á cualquiera de los señores que tan donosos ar- 
gutúentos ofrecen: pues probad á que vuestros hijos anden 
en medio de otros que hayan recibido mala educación; pro
porcionadles malas compañías, por el gusto de ver si así con
servan y robustecen el santo amor á  sus padres. Y me con
testarían ; el sentido común, que es el más prudente de todos 
los sentidos, nos dice que las malas compañías son la base de 
la mala educación, y la mala educación es causa de que lle
gue á perderse el corazón del hombre. La libertad de cultos, 
indebidamente establecida, lo que da de si es la triste indi
ferencia. La libertad de cultos no ha de establecerse en donde 
no es pedida, en una Pátria de fé religiosa católica, sin ne
cesidad de sus sábditos. No es tampoco, á mi juicio, argü

ís
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mentó sério el de la cuestión aritmética, á, que el Sr. Cá.no- 
vas se referia, porque sabido es que algunas docenas de per
sonas, cuya mira interior sería curioso examinar, son cosa 
insignificante al lado de 17 millones de españoles. Nosotros 
estamos en un caso contrario al que citan todos los autores 
para establecer la libertad de cultos en una nadion; y esta
mos en un caso contrario, porque léjos de haber aquí pro- 
rindas que de antemano fueran de otro culto disidente y 
luégo hayan venido á unirse en la misma soberanía, y é cuyos 
habitantes sea menester atender en esas exigencias de su con- 
.ciencia, sucede todo lo opuesto. Si aquí, por ejemplo , se hu
biera verificado alguna vez en los tiempos presentes el bello 
ideal de la unión Ibérica; y Portugal, en vez de ser cpmo es 
católico, fuera protestante, después de haberse unido Portugal 
á España por un medio legítimo como un régio matrimonio ú 
otro, entónces el Poder público, el Gobierno de esta Nación 
tendria que atender á la creencia portuguesa, si era protes
tante , y habia un caso claro y evidente para el estableci
miento legitimo de la unidad católica.

El imperio aleman está hoy en la misma situación. Si reali
zara, como á ello aspira, la unidad completa de la Pátria ale
mana, y la realizara como en lo militar en lo comercial, en lo 
civil, en lo administrativo, en lo económico y en lo religioso, 
que á eso aspira, repito, rindiendo tributo á la ley de unidad 
de que ántes hablé {por más que le guste que se rompa en 
otra parte), entónces Baviera, que es católica, unida á Pru- 
sia, que es protestante, estarían dando un ejemplo evidente 
de que en aquella Pátria alemana era necesario establecer la 
libertad de cultos. Pero en España sucede todo lo contrario. 
En España tuvimos una infinidad de Pátrias separadas; en 
España tuvimos Astúrias, León, Navarra, Castilla, Aragón, 
Valencia, Cataluña, Múrela, Jaén, Córdoba, Sevilla y Gra
nada, que eran reinos aparte, con habla distinta en muchos, 
con trajes diferentes, con costumbres distintas también; y 
sólo al calor del sentimiento religioso, sólo á la alta tempera
tura que da el poder incontrastable del sentimiento religioso 
católico, se fundieron esos reinos separados en una Pátria 
unida. Y si aquí por la unidad religiosa se ha creado la Pá-
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tria, ¿en nombre de qué vamos á quebrantar ese principio, 
al cual debemos la vida y grandeza de la mismti Pátria?

Del derecho constituyente debemos pasar al derecho cons
tituido , porque bueno es que estos principios tengan sus cor
respondientes comprobaciones. La materia, Sres. Diputados, 
es harto grave, y yo creo que no os debe doler que invirta^ 
mos algunos momentos más en la discusión de aquello que 
puede decirse que vale más á los ojos de los españoles, para 
que dejemos afirmados y robustecidos los argumentos; aun
que yo aseguro que seré parco todo lo posible en estas ob
servaciones, á fin de no molestaros. Si lo consentís, voy á 
leer los antecedentes que tiene el derecho constituido en nues
tra Pátria, después de haber hablado del derecho consti
tuyente.

«El Fuero Juzgo de Eurico y sus sucesores, libro 5.°, año 
466 y siguientes.

»Ei Fuero Real dado á Búrgos y sus concejos en 1255 por 
Alfonso el Sábio, libro l.°, títulos 1.° y 5.’

» La Partida 1.* de las siete del mismo Rey, y del mismo 
siglo XJII.

»La Novísima Recopilación de nuestro siglo, en donde está 
refundido también el Ordenamiento de Alcalá de Alfonso XI, 
de 1332 ó siguientes.»

Todos estos documentos son verdaderos monumentos, no 
ya de historia vaga, no ya de apreciaciones inciertas, no ya 
de juicio arbitrario, sino documentos escritos, que han pa
sado cada uno á la faz de todas las Naciones, para dar en
vidia á la Europa en sus respectivos tiempos, porque eran 
efectivamente superiores á su época, no solamente en Es
paña , sino en esa tan decantada Europa. Si los consultamos, 
si leemos todos esos documentos que he citado, cualquiera 
podrá ver que la religión católica era la religión española, 
vivamente sentida, poderosamente profesada, y que los le
gisladores, tan sábios como eran, se inspiraron en los sen
timientos de la Pátria, para la cual legislaban..

Pero no nos contentemos con estas citas, que no por ser de 
Códigos antiguos podemos omitir en esta especie de compila
ción que me propongo hacer con la mayor brevedad, para que
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quede expuesta entre el conjunto de consideraciones que es
toy sometiendo á la, sabiduría de la Cámara. Vengamos á 
nuestros Códigos modernos, que también debemos tenerlos 
presentes.’ Todos se han escrito ya en nuestro siglo.

No quiero citar la Carta otorgada á los españoles por José 
Napoleón en Bayona á 6 de Julio de 1808; quiero sólo hablar 
de Constituciones españolas, y aquella no era española, aun
que prueba el sentimiento vivo religioso que en España ha
bía y se trataba con ella de halagar. Comencemos por la Cons
titución de 1812, y os pido indulgencia, porque los textos 
que voy á leer los teneis de sobra conocidos; pero hace á mi 
propósito recordároslos en estos momentos.

En la Constitución de 1812, la base religiosa se establece 
de la siguiente manera: «La religión de la Nación española 
es y será perpétuamente la católica apostólica romana, única 
verdadera. La Nación la protege por leyes sábias y ju sta s , y 
prohíbe- el ejercicio de cualquiera otra.»

El Estatuto de 1834, no dice nada de religión , pues sólo 
hablaba, como todos sabéis, de los Estamentos 6 Córtes del 
Reino.

Pero la Constitución de 1837, que sobrevino, dice en su ar
ticulo 11.® lo siguiente; «La Nación se obliga á mantener el 
culto y los ministros de la religión católica, que profesan los 
españoles.» Veis la unidad proclamada como hecho cierto; la 
unidad proclamada como elemento de derecho en el Código 
constitucional.

Constitución de 1845, art. 11.®: «La religión de la Nación 
española es la católica apostólica romana. El Estado se obliga 
á mantener el culto y sus ministros.»

Constitución de 1856, la no sancionada, obra, no de parti
dos conservadores, no de person&s que escandalizaran por 
sus exageraciones católicas, obra de personas que todos re
cordáis , cuyo talento yo reconozco, pero cuyas opiniones tan
to distan de las que pudieran representar los partidos con
servadores, que son acaso los que podrían ser tachados de 
exageraciones católicas. Y dice así en su art. 14.': «La Nación 
se obliga á mantener y proteger el culto y los ministros de la 
religión católica, que profesan los españoles.» El hecho de la
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unidad reli^osa proclamado ayer mismo, en 1856, por el 
Sr. D. Nicolás María Rivero y las Córtes que estaban á su 
lado, y la obligación del Gobierno relativamente al recono
cimiento de ese hecho. Añadía: «Pero ningún español ni ex
tranjero podrá ser perseguido por sus opiniones ó creencias 
religiosas, mientras no las manifieste por actos públicos con
trarios á  la religión.» La unidad religiosa reconocida, no ya 
sólo como hecho indudable en la Nación española, sino como 
derecho en la Constitución de la Nación española, hecha por 
los demócratas españoles en 1856, hecha ayer mismo.

Viene la de 1869, y esta es la primera que deja de recono
cer el hecho, omitiendo su declaración, y la primera también 
que establece ó intenta establecer (porque ya se ha dicho 
aquí que esa Constitución no se ha cumplido nunca, ni áun 
por BUS propios padres ¡ el derecho, como si la unidad no exis
tiera. Y dice así elart. 21.*, y os ruego de nuevo que me per
donéis el que vuelva á leerlo, á pesar de que ayer lo oísteis 
con motivo de la enmienda del Sr. Romero Ortiz, puesto que 
su enmienda era ese mismo articulo integro. «Art. 21.°: La 
nación se obliga á mantener el culto y los ministros de la re
ligión católica;» no dice ya si es ó no es de los españoles, pero 
claro es que eso se infiere todavía: «el ejercicio público ó 
privado de cualquiera otro culto queda garantido á todos los 
extranjeros residentes en España, sin más limitaciones que 
las reglas universales de la moral y del derecho.» Seguís 
viendo, Sres. Diputados, que no se atreven en 1869 á decir 
todavía que no sea cierto el hecho constante que revelan to
das nuestras Constituciones, de que la unidad católica es una 
verdad en España, y que todos los españoles que tienen re
ligión tienen la religión católica; sino que dicen que los ex
tranjeros cuando vengan aquí tengan esa libertad, que no es 
necesaria para los españoles. Y se anadia en el último pár
rafo, como ya hizo observar otro Sr. Diputado, para que no 
pudiera decidirse si habia ó no algún español no católico, 
esta forma dubitativa: «Si algún español profesare otra reli
gión que la católica, es aplicable á loa mismos lo dispuesto 
en el párrafo anterior.» Es decir, que aquí se sienta el he
cho claro y cierto de que los extranjeros que quieran venir,

Biblioteca Regional de Madrid



27«
sean muchos ó sean pocos, tendrán ía libertad de profesar la 
religión que tengan por conveniente; y se agrega por una 
especie de aditamento, por vía de misericordia, que si algún 
español profesare otra religión que la católica, le será apli
cable lo dispuesto respecto de los extranjeros. Y yo pregunto; 
¿es esta manera de establecer derecho constituyente? Yo 
apelo al sereno criterio de todos los Sres. Diputados en gene
ral , incluso al de los mismos que han defendido este artículo, 
entre los cuales hay pensadores tan eminentes y personas 
tan ilustradas.

Por fin, Sres. Diputados, de paso en paso, de Constitución 
en Constitución, llegamos al proyecto que nos ocupa, y en 
éste, al articulo relativo á la cuestión religiosa, que dice asi:

«Art. 11.° La religión católica apostólica romanees la del 
Estado. La nación se obliga á mantener el culto y sus minis
tros. Nadie será molestado en el territorio español por sus 
opiniones religiosas, ni por el ejercicio de su respectivo 
culto, salvo el respeto debido á  la religión cristiana. No se 
permitirán, sin embargo, otras ceremonias ui manifestacio
nes públicas que las de la religión del Estado.»

Cuando he leido este artículo, cuando he meditado acerca 
de él (y os declaro que lo he hecho muchísimas veces con el 
intento de penetrar en su espíritu y en todas las eventuali
dades, que sin ser de su espíritu, podia encerrar en su letra 
para el porvenir) le he encontrado tan peligroso, tan vago, 
tan indecisivo, qne francamente, por el interés de la Pátria, 
por el de las doctrinas qne profeso, y que creo profesan los 
españolea y los que aquí los representan, me he estreme
cido. Yo veo una trasposición de términos, al parecer senci
lla : veo que se dice que la religión católica apostólica romana 
es la del Estado, y no veo que se diga, como hau dicho siem
pre los legisladores al hacer nuestros diversos Códigos fun
damentales, que la religión católica apostólica romana es la 
de los españoles y la del Estado.

Esta simple omisión en el proyecto, de la declaración de 
un hecho cierto, que no ha sufrido alteración alguna desde 
las últimas Constituciones, es una cosa más grave de lo que 
á primera vista parece, pues cualquiera creería que España
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ha cambiado en su modo de ser tocante á  esta materia. Aun 
la mi-sma Constitución de 1869 deja entrever de cierta ma
nera que la religión católica es la religión de loa españoles, 
y aquí se omite absolutamente todo lo que pueda referirse 
á eso.

Debo hacer también una declaración franca, á saber: que á 
mi juicio, al hacer esto los autores del proyecto del Senado, 
y la comisión que se sienta.en ese banco, no han previsto lo 
que pudiera desprenderse de las observaciones que estoy ha
ciendo. Hago desde luego esta declaración, y me anticipo al 
cargo que pudiera hacérseme por atribuir á los señores da la 
comisión, á los que redactaron este proyecto en el edificio del 
Penado, el haber omitido intencionalmente esas palabras; 
pero esto no evita el que me parezcan malas, el que me pa
rezcan defectuosas, porque no basta que no haya habido in
tención de dejar al descubierto intereses muy queridos, sino 
que es preciso que en efecto no hayan quedado al descu
bierto esos intereses; y cuando se nota que esto sucede, con
viene poner el oportuno remedio.

Yo me he acercado h la comisión, como me he acercado k 
muchas personas ilustradas, animado del deseo de depurar lo 
que hay sobre este asunto, y se me ha dicho, con tristeza 
mia, que no se admite cambio ni en una coma ni en una 
tilde, cosa que lamento en verdad en este momento, porque 
aquí no es una coma ni una tilde, aunque sí cosa sencilla en 
su redacción material, lo que debe cambiarse. El art. 11. de
biera decir que «la religión católica apostólica romana es la 
de la Nación española, y del Estado, y que éste se obliga 
ó está obligado á mantener el culto y sus ministros;» y asi se 
ahorrarían, á mi juicio, ciertas interpretaciones peligrosí
simas para el porvenir.

Todavía, si la comisión fuera'ían benévola, que aceptara, 
como yo se lo ruego encarecidamente, esta sencilla varia
ción, que no es contraria al espíritu del articulo, todavía si 
llenara ese vacío, accediendo al ruego que le hago, baria en 
mi concepto un gran servicio al país y un gran beneficio á 
todos loa que se precian de católicos.

Vuelvo á decir que, á mi juicio, este párrafo debía redac-
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tarse de la siguiente manera: «La religión católica apostó
lica romana es la de la Nación española y la del Estado, y 
éste se obliga á mantener el culto y sus ministros.» (¿7a se- 
íior Diputado: Está obligado.) Se obliga, ó está obligado. De 
esta suerte se evitarían loa inconvenientes gravísimos-á que 
me he referido ántes. Si es la Nación la que se obliga á man
tener el culto y sus ministros, como oísteis anoche al Sr. Ro
mero Ortiz, anticipándose á lo que yo tenia intención de de
cir y diré ahora autorizado con la observación de S. S., re
sulta que con esta redacción del artículo, lo mismo pueden ser 
pagadas las atenciones del culto y  clero por el Estado, que 
por las provincias, que por los municipios; esto es, por quien 
paga á los maestros de escuela, á los albéitares y demás per
sonas que desempeñan oficios concejiles, y Ies paga en mu
chos casos del modo que todos sabemos, puesto que por las 
costumbres que hay en España, por el abandono en que se 
tiene á esos funcionarios, el Gobierno ha tenido que dictar in
cesantemente severísimas medidas, amenazando con castigos 
á los ayuntamientos y alcaldes que no pagaran á  los maestros; 
y tendrían que ir mendigando los curas párrocos el susten
to diario en la puerta consistorial; y si hay un alcalde que 
crea no es una atención tan preferente esta como otra, no 
sólp se le dejará en la miseria, sino que se le impondrá la 
humillación, ante su propia feligresía, que es un mal todavía 
más grave.

Siguen después la segunda parte y la tercera del artículo, 
que se complementan y relacionan. La segunda parte dice 
así; «Nadie será molestado en el territorio español por sus 
opiniones religiosas ni por el ejercicio de su respectivo culto, 
salvo el respeto debido á la moral cristiana.»

Aquí la salvedad sólo se refiere á loa cultos protestantes, y 
se deja preterido todo lo que concierne á las demás religio
nes ; es decir, que se nota cierta parcialidad respecto de los 
mismos extranjeros. Hay además las claras frases que dicen: 
«por sus opiniones religiosas, ni por, el ejercicio de su res
pectivo culto.» Me importa mucho llamar la atención sobre 
ellas, porque se ha discutido ámpliamente dentro de la ma
yoría sobre si el culto que establece este proyecto de la

T
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comisión es culto privado ó culto público, es la tolerancia reli
giosa en la vida privada ó en la vida pública; y conviene hacer 
notar que al decir «el respectivo culto,» ya se dice verdade
ramente libertad de cultos. Creo que en esto me hallo con
forme con algunos señores de la comisión; el culto, en pri
mer lugar, es la manifestación religiosa en el exterior; de 
manera que con sólo decir culto, se entiende la manifestación 
exterior; y áun cuando es cierto que hay veces en que se dice ' 
«culto interno,» para separarle del «culto externo,» lo es 
también que cuando no se hace distinción, con sólo decir 
cuito se entiende por regla general el culto externo.

Y como se trata de un artículo de tanta trascendencia, que 
vuelvo.á decir se refiere á lo mús importante, k lo más capi
tal que hay en las entrañas de la sociedad española, vale 
la pena de evitar las malas interpretaciones que pueden te
ner lugar.

Pero viene luégo el tercer párrafo, que dice: «No se per
m itirán, sin embargo, otras ceremonias ni manifestaciones 
públicas que las de la religión del Estado;» y pudiera creer
se, y han creído algunos, que en esto se hallaba la límitaciou 
del culto reducido al culto privado.

Señores Diputados, yo debo manifestar con la franqueza y 
lealtad propia de toda discusión, cualquiera que sea, y espe
cialmente de esta en que hago el sacrificio de hablar, porque 
mi conciencia me lo manda; debo con lealtad completa, una 
vez que me he levantado, decir todo mi pensamiento y lo que 
comprendo de esta cuestión en los términos en que está plan
teada; y diré desde luégo que esa limitación, si no es capciosa 
en el espíritu de sus autores, de seguro es capciosa en la le
tra que leemos. ¿Se prohíben las ceremonias y manifestacio
nes públicas que no sean las de la religión del Estado? ¿Se 
han prohibido las ceremonias de otras religiones? No, porque 
los protestantes no tienen manifestaciones ni ceremonias en 
las calles y plazas públicas; ceremonias y manifestaciones 
públicas que tienen los protestantes son las de los templos, 
que son edificios públicos.

Por esto he dicho que he leído y releído tantas veces el 
artículo de la comisión; y le he tenido que leer y releer con
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doble motivo, porque me he encontrado cuando creía andar 
algún camino en eso de resolver mis dudM, me he encon
trado con la interpretación que debia considerar auténtica, 
por salir de los bancos del Gobierno y de los de la comisión; 
y he visto, Sres. Diputados, que del banco del Ministerio 
ha salido una interpretación que decía: «yo sostendré el 
art. 11.' del proyecto de futura Constitución, porque autoriza 
sólo la libertad privada de cultos.»

Esto decía el 8r. Calderón Collantes, Ministro de Estado, en 
el Congreso, en la sesión del 14 de Marzo de 1876  ̂ y consta 
literalmente en el Diario de Sesiones; tengo entendido que 
en otro lugar hizo la propia manifestación. Claro es que el 
Sr. Ministro de Estado creía ver establecía esa idea en la limi
tación de las ceremonias y manifestaciones en la calle y la 
plaza pública; pero como esas no son las ceremonias y mani
festaciones únicas del culto; como hay también cultos, y son 
los que tienen más afan de que se rompa nuestra unidad ca
tólica, que no tienen manifestaciones en la calle; resulta que 
no está ahí asegurada la libertad privada de cultos, sino que 
está establecida la libertad del culto público. Y sobre esta in
terpretación suplico á la comisión que nos diga su parecer, 
porque ha sido interpretado este artículo por un individuo de 
la misma, amigo particular mió, á quien siempre oigo con 
mucho gusto, el Sr. Silvela, del modo siguiente. El Sr. Sil- 
vela decía con su claro talento, contestando á un señor 
Diputado de la izquierda de esta Cámara: «Señores, ¿cómo 
os empeñáis en creer que el culto público no es el establecido 
en el art. 11.® del proyecto? Pues donde hay un templo, ¿no 
hay una puerta á la calle, y en él entra el que quiere, como 
sitio público, sólo que guarecido de la intemperie?» Yo digo 
que si esto no fuera tan cierto como lo es, tendríamos que 
modificar el Diccionario de la lengua y el habla española, y 
decir cuando vamos ai teatro, que no vamos á un sitio pú
blico, y cuando vamos á la plaza de toros, tampoco vamos á 
un sitio público, porque son edificios con puertas. ¿Y es esto 
sério, y sobre todo, se puede defender en un proyecto de 
Constitución? Yo me alegraría mucho que así fuese, porqtie 
eso se acercaría más al sentido de mi enmienda. Yo ruego,
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pues, encarecidamente á  mi amigo el Sr. Calderón Collantea 
y á mi amigo el Sr. Silvela, que traten de concertar estas dos 
interpretaciones, porque lo demandan imperiosamente la se
riedad de! asunto en que nos ocupamos y la gravedad de la 
materia, que tanto está llamando la atención con motivo de 
este articulo, que amenaza perturbar las costumbres, la vida 
y el modo de ser de la España entera. En España he dicho 
que puede producir perturbación la aplicación, según sea de 
un modo ó de otro, de este articulo; España, creo haberlo re
cordado bastante, es católica, y una de las ocasiones en que 
ha probado serlo, es precisamente esta.

No seré yo ciertamente de los que hagan menosprecio del 
derecho de petición que se ha ejercido; aunque yo no haya 
presentado esas firmas que en otros lugares se han tratado 

' de poner en duda; el derecho de petición en ninguna materia 
podrá ejercitarse en España con más fruto que á  propósito de 
la materia religiosa, y no creo justa aquella especie de im
precación que hizo el mismo Sr. Silvela, permítame S. S. que 
lo diga, ya que ahora me viene á las mientes, cuando decía: 
«esos firmantes (y  por cierto que 8. S. no manifestc") nada 
que hiciera concebir sospecha sobre la verdad de las firmasl, 
esos católicos que se ocupan en firmar las exposiciones que 
aquí nos traen de todas las provincias, más valiera que se 
ocuparan en dar dinero para levantar templos.» Esto dijo su 
señoría, é increpaba de este modo á los católicos, haciéndoles 
un cargo porque no se presentaban á hacer un pequeño sa
crificio pecuniario, mientras daban la firma, lo que nada co.s- 
taba. El Sr. Silvela olvidaba entónces una cosa que estaba 
echando por tierra su argumento en el mismo instante que lo 
hacía: los católicos españoles firman exposiciones en favor 
de la unidad religiosa, y á  la vez levantan templos con su 
propio dinero; esos templos que S. S. quería que levantasen. 
Y para que no lo dude, le diré á S. S. que en Madrid se están 
levantando actualmente cuatro con el dinero de los españo
les, sólo con simples colectas, y uno de ellos está ya abierto 
al culto; estos templos son: uno en el barrio de las Peñue- 
las. otro en el de la Prosperidad, otro en el de Tetuan y otro 
en el barrio de Salamanca. Hay otros dos templos recien edi-
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flcados: como uao es de patronato particular y otro de patro
nato del Real Patrimonio, no los he citado; el de Recoletos y 
el del Buen-Suceso; pero como á lo que han podido hacer 
para su erección esos patronatos, se han agregado las colec
tas particulares, debo añadir también esas dos iglesias á las 
cuatro mencionadas.

Y aún diré más á S. 8. No há mucho, en plena revolución, 
no porque lo derribara la revolución, como ha derribado más 
de otros cuatro ó cinco templos, lo cual desde luego no seria 
el ánimo de S. S., porque yo sé bien que el Sr.*Silvela está 
léjos de querer que los católicos vayan dando dinero para le
vantar templos, á fin de que la revolución los vaya derri
bando (léjos de mi semejante suposición); por desgracia, 
digo, según parece no intencional, la iglesia de Santo Tomás, 
uno de los templos principales de Madrid, fué destruido por 
el fuego en plena revolución, y en brevisimos dias se reunió 
la cantidad suficiente para llevar á cabo las obras de repara
ción; y si su ejecución se ha llevado á cabo con más ó ménos 
fortuna, eso no tiene nada que ver con la protección que han 
dispensado los católicos. Y si el Sr. Silvela quiere saber la 
exactitud de este hecho relativo á  los católicos qw firman ex- 
■po&iciones y  dan dinero para levantar templos, pregúnteselo 
al Sr. Ministro de Hacienda, que se puso al frente de la co
lecta y reunió en pocos dias las grandes cantidades que han 
servido para reedificar dicho templo.

Hay otra ciudad importantísima en esta Pátria española, 
ciudad católica como todas las demás, la ilustre, la próspera 
Barcelona, que emula á las principales capitales del extran
jero , desde que logró derribar las murallas militares que la 
ceñían como un circulo de hierro que estrechaba la expansión 
de su vida, y salió á espaciarse por los alrededores de aque
llas pintorescas colinas; y en su ensanche, en el que hay un 
vecindario numerosísimo, agregado al que ya Barcelona te
nia, ha sido necesario atender al culto. Porque no se habla 
de hacer lo que se hizo cerca de París al formar un pueblo, 
en el cual se olvidó la iglesia. Dió esto lugar á que un escri
tor francés, con mucha oportunidad, dijera que desde el mo
mento en que se formaba un pueblo era preciso inspirarle el
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soplo de religión y moral que le diera vida, y que un pueblo 
sin campanario es un cuerpo sin alma. No habian, pues, de 
hacer esto en Barcelona, donde el sentimiento católico es tan 
poderoso como en Madrid y en toda España; y por consi
guiente, al hacer el ensanche se han erigido seis templos 
nuevos con el dinero, con las colectas de los católicos, que 
firman exposiciones á favor de la unidad y dan su dinero, para 
levantar templos.

Otro orador no ménos ilustrado que el Sr. Silvela, no mé- 
nos amigo mió ciertamente, el Sr. Fernandez Jiménez, con 
quien tantas veces he departido, con quien tantas veces he 
discutido, persona cuya elocuencia tantas veces he admirado, 
ese orador y otro que ayer dió nuevas muestras de la profun
didad de su intención, de la claridad de su entendimiento y 
del gran alcance de sus actos políticos, el Sr. Romero Ortiz, 
tomaron, para atacar lo que yo defiendo, por objeto de sus 
argumentaciones un artificio (me atreveré á. llamarlo asi en 
el buen sentido de la frase) un artificio retórico, que vendria 
á  querer decir trasposición de términos. Cuando se va á ata
car un objeto que se ve que es muy fuerte y que tiene pocos 
flancos vulnerabies, se hace una cosa por los hábiles orado
res , que es decir: en vez de ese término de oposición, á fa
vor de cierta oratoria pintoresca y lozana, pongo otro, de 
modo que no se vea y se le encuentre allí el auditorio, y crea 
que es el objeto de que se trataba; y como ya es un objeto 
débil en vez del fuerte, cuya lucha se esquivaba, entónces se 
arremete con ese objeto allí suplantado, y de este modo hay 
ocasión de darse aires de victoria con toda la gallardía y la 
galanura de que son capaces oradores tan distinguidos como 
el Sr. Fernandez Jiménez.

Esta trasposición de términos que se hizo, consiste en lo si
guiente : 8 vamos á hablar contra la religión católica, ó contra 
la Iglesia católica cuando ménos? No, porque eso no es tan 
fácil, 6 no és tan conveniente. Cojamos la Inquisición, y 
puesta la Inquisición en vez de la religión católica, se verá 
con cuánta facilidad y cuán bien se ataca. Esto fué lo que 
hizo S. S. al contestar al discurso del Sr. Duque de Almenara, 
con que se inauguraron estos debates.
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El Sr. Duque de Almenara no había hablado de Inquisi
ción, como no ha hablado de Inquisición ning-uno de los se
ñores que han defendido la unidad religiosa; como no he ha
blado yo de Inquisición ni en esta ni en ninguna de tantas 
discusiones como he tenido sobre esta materia con el señor 
Fernandez Jiménez; y i  pesar de ello tomó á  su cargo 8. S. la 
Inquisición para combatirla. «Trasposición de términos» se 
llama esta figura; figura discreta, graciosa, habilísima, pero 
que una vez descubierta no tiene fuerza ninguna. Además, 
los argumentos que se hagan á propósito de la Inquisición, 
nada tienen que ver con la Iglesia católica, porque la Inqui
sición no era institución religiosa, sino más bien política, 
como el mismo Sr. Fernandez Jiménez, con su grande eru
dición, que es una de las cosas que yo le envidio, tuvo buen 
cuidado de hacer notar.

También se traen, á propósito de las materias eclesiásticas, 
argumentos como el que el Sr. Romero Ortiz traía ayer de
lante de esta Cámara. Su señoría, con gracejo, leía una causa 
del Santo Oficio, original, textual, que habia pedido á Toledo 
para tener el gusto de leerla aquí...

El Sr. PRESIDENTE: Si quiere S. S. venir á hablar de la 
enmienda...

El Sr. PERIER: Vaya si quiero, Sr. Presidente; pues ai ese 
es mi único objeto; muy pronto voy á dar gusto á S. S., por
que voy por pasos contados á ese objeto.

El Sr. Romero Ortiz traía un expediente del Santo Oficio 
con el ánimo de producir efecto en sus oyentes. Ya ha con
testado uno de loa señores que rectificaron, me parece que 
fué el Sr. D. Fernando Alvarez, lo que yo pensé contestarle 
y hoy le contesto. También yo podría traer ó la Cámara el 
expediente de una causa criminal seguida ante un tribunal 
civil, en la que habia absolutamente los mismos incidentes 
y las mismas pavorosas torturas que nos describía el Sr. Ro
mero Ortiz, sin más diferencia que la causa del tribunal civil 
se referia á  una mujer, y la del Sr. Romero Ortiz se referia á 
un hombre.' Pero cuando no se defiende la Inquisición, 
cuando nadie piensa en esto para dar fuerza á sus argumen
tos, ¿á qué hablar de los excesos de la Inquisición?
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Otra cosa decía el Sr. Fernandez Jiménez, qae es relativa 

directamente á U enmienda que propongo y al articulo del 
proyecto constitucional á que la enmienda se refiere, porque 
debe tenerse presente, y yo rogaría al Sr. Presidente y á la 
Cámara que presente lo tuvieran, que mi enmienda se re
fiere á  un artículo del proyecto, para sustituirlo con otro, y 
que todo lo que yo diga relativo al articulo está dentro de la 
defensa de mi enmienda.

Decía el Sr. Fernandez Jiménez que íbamos á estar solos 
en Europa, si se aceptaia el pensamiento de la enmienda que 
proponemos. Su señoría se referia á otra anterior; no sé si 
dirá S. S. lo mismo de la mía, que algo varia en los términos, 
si bien en cuanto á la unidad religiosa tiene el mismo espí
ritu. Nosotros hemos tratado de evitar que aparezca que los 
españoles católicos quieren nada de persecución, sino que 
quieren conservar la integridad de lo que poseen, puesto que 
no hay necesidades españolas, puesto que no hay motivo ra
cional legítimo, para exigir otra cosa. Para evitar que se apli
que á nuestra enmienda ese espíritu que se ha llamado in
transigente, ajeno á la civilización, hemos puesto de intento, 
no lo que no ha estado en el ánimo de los que han soste
nido otras enmiendas, sino lo que ha estado en su ánimo y 
también en la práctica, durante el remado ilustre de Doña 
Isabel II, y yo por mi parte no tengo inconveniente en acep
tar como letra escrita, en los términos que habéis visto; y 
¡ojalá que se aceptara de ese modo el mantenimiento de la 
unidad religiosa! Con esa tendencia se prueba que la Iglesia 
católica no tiene ese exclusivismo ni esa intolerancia; pero 
tiene el alto deber de proteger los intereses primordiales, los 
intereses morales de la humanidad, debidos á la verdadera 
religión.

Decía, repito, el Sr. Fernandez Jiménez, tratando de dar 
fuerza al argumento: « ahí lo teneis; España con vuestra pro
posición , señores de la unidad religiosa, andará sola por todo 
el mundo, por toda la Europa irá sola, únicamente en com
pañía de la República del Ecuador. Sólo en la República del 
Ecuador y  en España habrá lo que vosotros queréis.»

Esta alegación es de bastante importancia, y me obliga á
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hacer tnuy brevemente respecto á los Códigos extranjeros lo 
que he hecho muy brevemente también con respecto k los 
Códigos nacionales, y rogaría a! Sr. Presidente y á la Cámara 
que me permitieran hacerlo, á fin de que se complete el ra
zonamiento, y no huelguen ni vacilen mis argumentos de 
uno ni de otro lado.

Es cierto que la Constitución de la República del Ecuador 
de 1861 dice en su art. 12.°: «La religión de la República es la 
católica apostólica romana, con exclusión de cualquiera otra. 
Los poderes políticos están obligados k protegerla y hacerla 
respetar.» Y no dice más. Pero también es cierto que recor
riendo los artículos de todos los códigos constitucionales de 
los diversos países de América y Europa, encontraremos el 
caso que S. S. creía exclusivo de España y del Ecuador, más 
extendido y generalizado de lo que S. S. creia, bien sea par
tiendo de la unidad católica, ó bien partiendo de otras afir
maciones religiosas, que vengan á establecer limitaciones en 
las manifestaciones contrarias y en el ejercicio de cualquiera 
otro culto. En todos verá S. S. prohibido con severidad, con 
mucha más severidad que lo que acaso cree S. S. que pueden 
desear los que defienden la unidad religiosa católica, cual
quier culto que no sea el del Estado.

La Constitución del Perú dice también, y esto se le ha ol
vidado á 8. 8.: « La religión católica apostólica romana es la 
religión del Perú. No se permitirá el ejercicio público de nin
gún otro culto.»

Y por cierto que este articulo relativo á la base religiosa 
viene á ser sustancialmente igual por su sentido á la en
mienda que he tenido el honor de someter á la Cámara, la 
cual tengo la seguridad de que sería aceptada por Roma, 
puesto que Roma ha aceptado el artículo de la Constitución 
del Perú; y valia la pena de tener esa seguridad, á mi juicio, 
cuando se trata de una cuestión que tanto importa á  la Santa 
Sede y á la Nación.

La Confederación de Suiza, en su Constitución de 12 de Se
tiembre de 1848, tiene el art. 41.°, que dice: «La Confederación 
garantiza á todos los suizos que profesen cualquiera de las 
confesiones cristianas, el derecho de establecerse libremente
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en toda la extensión del territorio suizo, con arreglo á las 
disposiciones siguientes:

«Primera. Ningún suizo pertenedenie á una comunión cris
tiana será expulsado ni molestado, si quiere establecerse en 
cualquiera cantón, Siempre quese halle provisto de los docu
mentos auténticos que á  continuación se expresan:

» Una fé de bautismo, ú otro documento equivalente.
»Una certificación de buenas costumbre.?.
» Un testimonio que acredite que goza de los derechos civi

les, y no se halla inhabilitado legalmente.»
Vean los Sres.^Diputados qué clase de tolerancia es la que 

se practica en la Ubérrima Suiza, cuyas libertades tantas ve
ces lia cantado el Sr. Castelar en este sitio. Se expulsan y 
se prohibe que se establezcan en el territorio las confesiones 
que no sean las cristianas; se expulsa del territorio á  los que 
no pertenezcan á esa religión.

Noruega. La Constitución de 1814, dice en su art. 2.": «La 
religión evangélica luterana ea la del Estado. Los individuos 
que la profesen están obligados á educar á sus hijos en ella. 
Los jesuítas y demás órdenes monásticas no son tolerados. No 
podrán tampoco establecerse en el Reino los judíos, según se 
acordó anteriormente.»

Inglaterra. Acta sobre la religión. «Nadie puede ser ob
jeto de pesquisa en razón de sus opiniones religiosas, en 
tanto que su manifestación pública no lesione la moral y el 
órden establecido.

» La observancia de los domingos y de las fiestas se consi
dera como de órden público; en su virtud, es obligatoria 
para todo individuo residente en el territorio británico.

» Los católicos no pueden ejercer las funciones de Regente, 
de juez en el tribunal de Westmin.ster, de Lord Canciller, 
Lord Guarda-sellos, Lord Lugar-teniente, Lord delegado en 
Irlanda, ni ser miembros de las Universidades ó colegios an
glicanos. Los sacerdotes católicos no pueden ser miembros 
del Parlamento.

»Los individuos pertenecientes á una confesión no cris
tiana pueden ser miembros del Parlamento, con la condición 
de que'sean dispensados por una decisión especial de la

19
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Asamblea del juramento de la confesión de la verdadera fé 
cristiana.»

Notad, Sres. Diputados, que hasta llegar á este punto en 
Inglaterra, hasta el U ll de emancipación de 1830, se han pa
sado muchos años, porque ántes del MU de emancipación de 
los católicos, estos en Inglaterra no tenían existencia legal 
ninguna; los católicos en Inglaterra eran unos verdaderos 
párias; y eso no es de siglos pasados, sino que existió hasta 
el siglo presente, hasta 1830, en plena civilización europea y 
en plena civilización inglesa. Y ha sido menester, Sres. Di
putados, para que en Inglaterra se rompan esos moldes tan 
estrechos, como diria un ilustre amigo mió, que no sé si en 
este momento se halla en estos bancos, que hubiese en In
glaterra cerca de dos millones de católicos ingleses, un Ar
zobispo, 12 Obispos, 1.621 eolesiéstioos, 1.016 iglesias ó capi
llas, seis colegios de primera clase, 10 de segunda y 1.000 y 
más escuelas. Cuando todo esto ha existido en esa Nación, 
que señaláis, y con razón , como maestra de costumbres po
líticas, y á la que tanto nos proponemos imitar y tan poco 
imitamos cuando llega el caso de las verdaderas y útiles imi
taciones, entonces se ha hecho la .concesión, no en virtud de 
consideraciones á los extranjeros, no en virtud, como propo
nen algunos Sres. Diputados, y como he oido fuera de aquí, 
de la consideración de que los católicos extranjeros que va
yan á Inglaterra tengan una capilla pública donde oir misa 
y celebrar las ceremonias de su culto, no para que los viaje
ros tengan esas necesidades satisfechas, sino para que esos 
dos millones de súbditos, que mientras no han llegado á ese 
número no han hecho alteración en la Constitución de Ingla
terra, sean atendidos en sus intereses morales: para eso, pre
cediendo la existencia de los fieles, se les ha concedido la 
existencia del culto. Hay mucha diferencia, Sres. Diputados, 
entre reconocer que existe diversidad de creencias y  conce
derles lo que la conciencia reclama, y reconocer que en Es
paña no existen, y que sólo para algún viajero transeúnte es 
necesario hacer lo que tanto daño puede traer á la pobre, á 
la destrozada, á la combatida, á la estremecida, á la torturada 
España.
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Hay más todavía. La CoDstitucion de 19 de Mayo de 1818 

de Baviera, dice en el art. 9 .': «A todo habitante está ga
rantizada la libertad de conciencia absoluta: el culto domés
tico no puede, pues, ser impedido á nadie, cualquiera que 
sea su religión.

» Las tres confesiones cristianas existentes en el Reino go
zan de los mismos derechos civiles y políticos.

» Las personas que profesen un culto no cristiano tienen la 
libertad de conciencia absoluta, pero no participan de los de
rechos de ciudadanos sino en los términos consignados en las 
leyes orgánicas sobre su recepción en la sociedad política.»

Vayan viendo el Sr. Fernandez Jiménez y la Cámara en
tera la clase de libertades y de expansiones que dejan todas 
las naciones, esas que están flamantes en el concierto eu
ropeo; que para la cuestión de que tratamos, lo mismo da 
que la intolerancia parta del culto nacional católico, que del 
culto nacional de otra cualquiera religión.

Italia. Estatuto y ley fundamental de la Monarquía, fe
cha 4 de Marzo de 1848:

«Art. l .“ La religión católica apostólica romana es la 
única religión del Estado. Los demás cultos existentes en la 
actualidad son tolerados con arreglo á las leyes. »

Por manera, que si no hay diversos cultos existentes, no 
están tolerados; y todavía, si los hay existentes, serán tole
rados con arreglo á las leyes.'

El art. 28." añade; «Las Biblias, Catecismos, libros litúr- 
^ c o s  y devocionarios, no podrán imprimirse sin prévia licen
cia del ordinario.»

Portugal, el tranquilo hermano nuestro y hoy envidiado de 
España, el tranquilo Portugal:

La Carta constitucional de 1826, que sabido es que tiene un 
acta adicional de 5 de Julio de 1852, dice en su art. 6.”:

« La religión católica apostólica romana continuará siendo 
la religión del Reino. Todas las demás religiones serán per
mitidas á los extranjeros con su culto doméstico ó particular, 
en casas destinadas para ello sin forma alguna exterior de 
templo.

»Art. 145. Nadie puede ser perseguido por motivos de reli-
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gion, siempre que respete la dei Estado y no ofenda k la mo
ral pública.»

Pero es de notar que en Portug'al no se han contentado con 
los preceptos escritos en la Carta constitucional, sino que han 
llevado al Código penal otra porción de artículos complemen
tarios de aquélla, y que es muy interesante tener presentes 
al apreciar esta materia en que me voy ocupando.

El Código penal, en su última edición oficial, dice lo si
guiente :

«Art. 130. Aquel que falte al respeto k la religión del 
Reino, católica apostólica romana, será condenado k la pena 
de prisión correccional desde uno hasta tres años, y á  una 
multa, conforme á su renta, desde tres meses hasta tres años 
en cada uno de los casos siguientes:»

Desde tres meses hasta tres años, calculen los señores Di
putados lo que k una renta como la antigua del Duque de 
Osuna correspondería.

«l.“ Cuando injurie k  la misma religión públicamente ep 
cualquiera dogma, acto ú objeto de su culto, por hechos 6 
palabras, ó por escrito publicado , ó por cualquiera medio de 
publicación.

»2.‘' Cuando intente por los mismos medios propagar doc
trinas contrarias á los dogmas católicos definidos por la 
Iglesia.

»3.° Cuando intente por cualquiera medio hacer prosélitos 
6 conversiones para religiones diferentes ó secta reprobada 
por la Iglesia.

sd." Cuando celebre actos públicos de un culto que no sea 
el de la misma religión católica.

»Si el delincuente fuese extranjero, serán sustituidas en 
estos casos las penas de prisión y multa por la de expulsión 
temporal del Reino.»

Siguen especificando casos particulares los arts. 131,132, 
133 y 134, que no quiero leer por no abusar de la benevo
lencia del Congreso; y llega el 135, y ruego k los Sres. Dipu
tados que tengan la bondad de prestar especial atención:

«Art. 135. Todo portugués que profesando la religión del 
Reino falte al respeto á  la misma religión, apostatando ó re-

Biblioteca Regional de Madrid



293
nuQciando á ella públicamente, será condenado á la pena de 
pérdida de los derechos políticos.

»Si el delincuente fuere clérigo de órden sacro, será expul
sado del Reino para siempre.

»Estas penas cesarán luégo quedos delincuentes vuelvan 
á entrar en el gremio de la Iglesia.»

Tengo aquí el texto original, pero lo leo en castellano; sin 
embargo, respondo de su autenticidad y exactitud.

Ya ven los Sres. Diputados de qué manera va sola por el 
mundo la unidad religiosa que defendemos aquí con la que 
se profesa en el Ecuador. Ya ven los Sres. Diputados que 
en las Naciones principales y más civilizadas de Europa, par
tiendo, ya de la misma religión católica, ya de otros cultos 
distintos, se legisla en las Constituciones y en los Códigos 
para reprimir todo lo contrario á la religión que profesan esas 
Naciones ó esos Estados. Tal vez vaya más solo el artículo de 
la comisión en compañía de un solo articulo también de otra 
Constitución americana; tal vez vaya más solo ese articulo con 
la Constitución de la República de Venezuela de 28 de Marzo 
de 1864, que en su art. 14.“ literalmente dice así: «La Nación 
garantiza á los venezolanos.^ entre otras cosas, lo siguiente;

«13.* La libertad religiosa; pero sólo la religión católica 
apostólica romana, podrá ejercer culto público fuera de los 
templos.»

Y es muy de notar que los protestantes extranjeros, que al 
parecer son los que más se afanan porque se lleve á  cabo esta 
funesta novedad entre nosotros, no tienen ningún culto pú- 
hlico fuera de los templos.

Este es el sentido del artículo de la comisión, auténtica
mente interpretado y declarado por el Sr. Silvela; no parece 
sino que está copiado, en su espíritu al menos, de la Consti
tución de la República de Venezuela. Y yo digo ahora; seño
res de la comisión, ¿es que tai vez vaya solo por el mundo, 
según las pruebas que acabo de presentar, ese vuestro articulo 
con el de la República de Venezuela?

Señores, á mí me parece como cosa soñada cuando oigo 
hablar de que para entrar en ese decantado concierto euro
peo, que ya habéis visto á lo que'queda reducido, es menea-
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ter sacrificar ia unidad religiosa de España; es decir, es me
nester sacrificar lo que da á. nuestra Nación carácter distin
tivo, carácter'edencial, carácter independiente; lo que la ha 
hecho ser grande y poderosa, lo que la hace gloriosa en su 
historia, lo que puede hacerla todavía poderosa, unida y fe
liz. To no sé, Sres. Diputados, si en España se quita la 
razón de la unidad, si la fé , si fel sentimiento nacional de 
la unidad religiosa se debilita, yo no sé á  dónde vamos á  ir á 
buscar orígenes de unidad, para declarar y probar y hacer 
que sea cierta la unidad que hánmenester todas las Naciones, 
si han de ser organismos fuertes y respetados; yo no sé á qué 
otro principio podríamos acudir; yo no sé á qué filosofía, si 
será á la filosofía naciente, que copiada de otras Naciones ve
mos traer aquí con pretensiones superiores á sus merecimien
tos, porque' no se hace más que traducir las filosofías extran
jeras, tan rebatidas acaso en su propio país, con argumentos 
incontestables; filosofías que, si hay mucho.de noble en estu
diarlas para comprenderlas, no hay tanto en querer imponer
las ligera y presuntuosamente en una Nación que no há me
nester copiar ninguna clase de sabiduría de otras Naciones 
para tener un tesoro de sábios autores como el que tiene Es
paña. Y por cierto que lo comenzó á mostrar desde el mo
mento que empezó á  salir de la dominación de aquellos Có
digos antiguos cuyos artículos ántes leí, porque todavía, al 
concluir la Edad-media, cuando se inauguró el Concilio de 
Trento, saben los Sres. Diputados que acudió á aquella 
ilustre Asamblea una pléyade de ilustres y sapientísimos va
rones españoles, que dejaron muy alto el nombre español, no 
digo en la historia eclesiítótica, sino en la historia universal, 
probando que la unidad religiosa no estorba al desarrollo de 
las ciencias y las artes. ¡Qué digo estorbar! cuando veo que 
ios extranjeros vienen á pedir por favorycon afanqueseles 
permita estudiar nuratros monumentos artísticos; cuando 
vienen á impetrar de los Cabildos de las catedrales que se les 
deje tomar anotaciones de sus archivos, ya de mfisiea sagra
da, ya de proyectos arquitectóuicos, ya de libros y códices 
especiales, para llevar á otros países un destello de aquella 
sabiduría que atesora nuestra Pátria hasta en sus archivos
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más ignorados, y que hubieran desaparecido ya si se hubiera 
mantenido la famosa secularización de las incautaciones, que 
de las bibliotecas y archivos de las catedrales, pagados por 
los fieles católicos, intentó realizar el Sr. Euiz Zorrilla cuando 
fué ministro.

Si no supiera que en España hay todos esos monumentos 
de grandeza que vienen á estudiar y á imitar los extranjeros, 
creerla, al oir hablar de cierta manera, que estábamos, no en 
Europa, sino en otra parte de la tierra donde algunos humo
rísticos , ignorantes y ligeros escritores de ciertas Naciones 
extranjeras, dicen que está España, y que dolorosamente y 
con gran pena mía repiten á veces algunos labios españoles. 
Y me admira también, señores, que cuando en España se 
quiere que sacrifiquemos á ese famoso y decantado concierto 
europeo la unidad religiosa, que es un asunto vital para 
nuestro país, no haya una voz siquiera que pida que entre
mos en el concierto europeo, suprimiendo el ignominioso es
pectáculo de las corridas de toros.

Pero también el Sr. Fernandez y Jiménez empleó otro ar
gumento que recuerdo en este instante, y no quisiera dejarlo 
sin contestación, porque, aunque no la tiene, se le da mucho 
alcance, y también lo repitió en la tarde de ayer el Sr. Ho
mero Ortiz. Ambos señores decían: «Pide Roma, pide la’Igle
sia católica, que tiene allí sü cabeza visible, que no haya li
bertad' de cultos en España. ¿Con qué derecho se pretende 
esto, cuando en Roma existe.una iglesia protestante y otra 
iglesia judáica? La ciudad que eso tiene, ¿con qué derecho 
exige que otra Nación no lo.tenga? ¿Qné privilegio es ese? 
¿Qué significa eso?»

Significa que en Roma cristiana, la ciudad universal, como 
decia con profundo sentido el Sr. Cánovas del Castillo presi
diendo el Ateneo de Madrid, la ciudad nobilísima á cuyo lado 
todas las demás de la tierra parecen plebeyas, según la elo
cuente frase del Sr. Castelar, pronunciada en este mismo si
tio, había y hay un providencial destino; significa que allí en 
donde se custodia por autoridad sagrada é inmutable el tesoro 
de la cristiana religión y doctrina, para que no le corrompan 
y despedacen las disputas de los hombres, que lo disuelven
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todo, ae ha consentido, por fines altísimos y sin el peligro y 
daño que en otra cualquiera parte habría, una representación 
de la ciega sinagogay del hijo extraviado, el protestantismo, 
como para excitarles á todas horas á que vuelvan de su ce
guera y de su extravío; significa lo que significa también 
aquel pqrtentoso coloseo de Flavio y Tito, destruido por los 
nobles feudales en los siglos de hierro, y atendido con amo
rosa solicitud y grandes dispendios para evitar su total ruina 
por Gregorio XVI y Pió IX ; lo que prueba el panteón de 
Agripa, conservado incólume por todos los Papas, como las 
columnas incomparables de Trajano, Marco Aurelio y Foca, 
los arcos de Constantino, Tito y Septimio Severo, y tantas 
otras maravillas del arte antiguo; lo que demuestra el emu
larlas y vencerlas en la singular fábrica de San Pedro del 
Vaticano, la obra de arte más grande y más bella del muqdo; 
lo que el magnífico taller de mosáicos creado por Pió IX; lo . 
que el Breve reciente del mismo á favor del estudio literario * 
de los clásicos antiguos; es á saber: que la religión católica 
acoge y consagra todo lo grande y bello de lahumanidad, al 
par que guarda con exquisito esmero la pureza del dogma y 
de la moral cristiana, y procura, para bien de esa humanidad 
misma, atraer á ellos á todos los pueblos y conservarlos en 
aqueRos que los poseen.

Resulta, pues, que ni la filosofía, ni la historia, ni el dere
cho constituyente ni el constituido, ni los ejemplos de dentro 
ni de fuera de España, abonan la dañosa novedad que en 
nuestra Pátria ae introduce por el artículo undécimo del pro
yecto de Constitución.

Y no he de molestar más al Congi^so; termino rogáodole 
que se sirva aceptar la enmienda que le proponemos.

EECTIFICACION.

El Sr. PERIER: Pido la palabra para rectificar.
El Sr. PRESIDENTE: La tiene V. 8.
El Sr. PERIER: Voy á hacer las breves rectificaciones á que 

dan lugar las observaciones con que me ha favorecido el se
ñor Candau, individuo de la comisión, y el Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia, no sin dar ante todo las más expresivas
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g^racias al Sr. Candau, cuya cortesía me obliga sobremanera 
por lo que ha dicho acerca de mi persona sin merecerlo yo, 
ni sin devolverle los elogios con que ha tenido k bien hon
rarme.

Después de esto, debo contestar al Sr. Candau, restable
ciendo la significación genuina de los conceptos que he te
nido el honor de exponer al Congreso, y que ahora estoy en 
el caso de restablecer, puesto que el Sr. Candau me los ha 
atribuido de una manera equivocada. Ha sido el primer error 
de concepto el de atribuir, á la manera como yo he apoyado 

•mi enmienda, la intención de dar á este asunto un carácter pu
ramente religioso. fB l Sr. Candau: Su señoría, no; otros, si.)

El Sr. Candau tiene la bondad de advertirme que este cargo 
lo dirigió k otros que hicieron uso de la palabra anterior
mente, y no á mí. Yo me alegro de que el Sr. Candau lo re
conozca asi;, porque es lo cierto que he comenzado estable
ciendo el verdadero carácter de esta cuestión, que es religio
sa, si, pero religioso-política. Claro es que una cuestión que 
se refiere á la manera de establecer y profesar la religión en 
España, tiene que ser forzosa é ineludiblemente cuestión re
ligiosa. El error estarla en declararla exclusivamente reli
giosa. No es una cuestión dogmática; es una cuestión polí
tico-religiosa, pero que encierra la más grave que puede 
presentarse á un Gobierno y á una Asamblea en la vida de las 
Naciones. Le he dado toda esa importancia, y me alegro, re
pito, de que el Sr. Candau haya reconocido en este punto, 
que he puesto los tantos donde deben ponerse.

Ha dichos. S. á continuación, que se alegraba de que el 
discurso del Sr. Perier le diera lugar á decir que siendo esta 
una cuestión política, nada tiene que ver para el sentido re
ligioso , y que por consiguiente la comisión podía proponer 
á la resolución del Congreso aquello que mejor juzgara, sin 
que por eso debiera incurrir, sea cualquiera el que füere el 
sentido de esta propuesta, en ninguna clase de anatema, como 
ligeramente se decia fuera de aquí á propósito de esta discu
sión. No es posible que de todo el fondo y de toda la forma 
de mi discurso pueda deducirse que una comisión, que un 
Gobierno, que una Asamblea cualquiera, puedan hacer en
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materias religiosas, aunque k la vez sean políticas, aquello 
que bien les plazca, sin incurrir en censuras. ¡Harto interés 
tendría la manera de resolver la cuestión religiosa, si pudiera 
hacerse respecto de ella todo cuanto se pretendiese, sin que 
por eso se pudiera merecer censuras religiosas, cuando de esa 
base constitucional ha de resultar el estar, ó nó, atendida 
como lo exigen los antecedentes históricos de España, la re
ligión , que es la vida de los pueblos!

Ha dicho también el Sr. Candan, que he cantado las exce
lencias del sentimiento religioso; y me ha favorecido su se
ñoría, añadiendo que estaba completamente de acuerdo con-* 
migo respecto de esa grandísima importancia; pero que no 
era menester en modo alguno qpe yo hiciera eso en una Cá
mara que tenia en mucho los sentimientos religiosos.

No ha sido mi intención hacer excitaciones ni dar lecciones 
de esta clase á los Sres. Diputados. Pero sí me alegro de lo que 
resulta de este justo encomio que yo hacia de los sentimien
tos religiosos para dar su fundamento sólido k las disposicio
nes legislativas, sí me alegro de que haya arrancado cuando 
ménos la adhesión explícita del Sr. Candan á ese entusiasmo 
mió. Yo quisiera, sin embargo, que hubiera respecto de esto 
mayor correspondencia entre el artículo que como resultado 
de esta convicción propongo yo, y el artículo que propone 
la comisión, que en mi concepto no está en armonía con los 
sentimientos y convicciones, que de consuno profesamos el 
Sr. Candan y yo.

Ha dicho también S. 8., atribuyéndome igualmente un con
cepto equivocado, que el sentimiento religioso de que ántes 
hablaba está señalado y atendido en el párrafo primero del 
art. 11.° Yo encontraría en efecto atendido y consagrado en el 
párrafo primero del art. 11.“ el sentimiento religioso, si el ar
ticulo estuviera redactado en la forma que proponía y que 
todavía propongo á la comisión.

El Sr. PRESIDENTE: ¿No conoce S. S. que lo que está ha
ciendo es contestar y no rectificar?

El Sr. PERIKE: No me propongo contestar; al contrario, 
voy señalando los conceptos equivocados que me ha atribuido 
el Sr. Candau, y ruego al Sr. Presidente que considere que no
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he de abusar de la rectificación, ni he de declararme rebelde 
á las indicaciones de S. S.

He dicho que mi pensamiento no era negar á la comisión 
n ia l Sr. Candau que tuviesen sentimientos an&logos al mió; 
pero que al formar la redacción del párrafo primero, serla 
mejor que se variase, diciendo, no solamente que la religión 
católica apostólica romana es la del Estado, sino que la reli
gión católica apostólica romana es la religión de la Nación 
española. Si la comisión tuviera la bondad de admitir si
quiera esta ligerisima alteración, producirla esto un gran 
bien, alteración que el Sr. Candau ha dicho que cree redun
dante, que la cree una cosa pleonástica, pero á que yo doy 
mucha importancia.

Me ha atribuido el Sr. Candau otro»concepto equivocado; 
me ha dicho que ponia á  los españoles en una disyuntiva in
conveniente; en la disyuntiva de ser católicos ó s§r ateos. Su 
señoría no ha entendido bien mi argumento; solamente de 
este modo se explica que haya podido incurrir en semejante 
equivocación : yo dije que se estaba elaborando en el mundo 
civilizado por virtud del crecimiento de las escuelas raciona
listas, que niegan toda religión positiva, ese gran dilema: ó 
católico ó ateo; y recordará S. 8. que cité la autoridad de 
Proudhon, que es el que habla presentado este dilema. No me 
atribuya, pues, S. S. una originalidad en este punto, que no 
reclamo; yo recojo argumentos de valia, aunque vengan de 
personas, que militan en campos tan contrarios al mío.

Me ha atribuido también el Sr. Candau otro concepto equi
vocado. Dice que yo me habla mostrado tímido ante la liber
tad de cultos, y que esto demostraba poca fé en su alto des
tino , en su poder inmenso, y que S. 8. tenia en este punto, 
más fé y más confianza que yo. He dicho, y este era el con
cepto 'equivocado que voy á restablecer, que el catolicismo no 
se pierde, como no se ha perdido en otras partes, por la lucha 
con otras religiones; pero que no era legitimo, ni justo, ni 
conveniente, á título de probar su robustez, entregarla, no ya 
sólo á la discusión con otras sectas disidentes del cristianismo, 
sino al trabajo incesante del racionalismo, para conseguir la 
indeferencia: este era un proceder poco católico.
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Añadía también el Sr. Candan, que en mi concepto el mo

mento presente de la historia de España exigía la persecución 
religiosa. Su señoría me atribuía un concepto equivocado, 
que sólo con leer la enmienda se rectifica. La enmienda mia 
no tiene nada de persecución, ni de intransigencia, ni de im
posición, sino que tiene dentro de los limites católicos todo 
lo que puede conceder la religión católica en España.

También me ha atribuido el Sr. Candau, y  esto importa 
mucho rectificarlo, porque no se refiere k mi sólo, sino k otra 
persona respetable, haber sostenido que en el primer decreto 
de 8. M., redactado por D. Francisco de Cárdenas, se había 
reconocido que aquí existía la unidad religiosa más completa. 
Yo k propósito de contestar á una equivocada interpretación 
que S. 8. daba k mi cita, leí el preámbulo, y no las disposi
ciones del decreto del Sr.*(Járdenas, para probar, como se prue
ba con otros textos oficiales, que resultaba que en España no 
había más que católicos; y esta autoridad es muy de atender, 
porque viene de una persona tan competente, que se hallaba 
en un puesto oficial, y de hombre eminente, veraz y obser
vador profundo, y que por consiguiente decia oficialmente lo 
cierto á una Napion; por eso la cité.

No creo necesario hacer más rectificaciones respecto del 
Sr. Candau, y me contento con decjr al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia, que ha tenido la bondad de contestar á uno de mis 
argumentos, diciéndome que lo que yo proponía en esa lige- 
rísima alteración del párrafo primero del artículo de la comi
sión no era posible admitirlo, porque se oponía al art. 38 del 
Concordato, que no comprendo este argumento del Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia...

El Sr. PRESIDENTE; Pero Sr. Perier, V. S. no tiene que 
contestar á los argumentos del Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia.

ElSr. PERIER: Sr. Presidente, no voy á contestar al argu
mento; lo que voy es á rectificar el concepto equivocado del 
argumento mío en que se funda el argumento del Sr. Minis
tro de Gracia y Justicia.

Yo creo que no se opone el Concordato á lo que yo pro
pongo... (Rumores.)
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El Sr. PRESIDENTE: Permítame S. 8. Después de haber 

hablado S. S. tres horas.....
El Sr. PERIER: Voy á concluir, si S. S. me deja decir dos 

palabras. Decía que lo que había propuesto, y sin duda el 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia no se ha hecho cargo de 
ello, es que añadiendo la palabra Nación á la palabra Estado, 
se evitaban todos ios males, y que esto no se opone al artículo 
del Concordato; y accediendo gustoso á loa deseos del señor 
Presidente, me siento, dando gracias íi S. 8. y al Congreso 
por la tolerancia que conmigo han tenido.

VOTACION.

Señores que dijeron s i :
Moyano.—San Cários (Marqués de).—Mayans.—Los Arcos.— Perez 

San Mülan.—Torreánaz (Conde de).—Perier.—Sala. — "Moreno Leante. 
—Maspons.—D ¡«  Herrera.—García Camba.— Total, 12.

Varios señores no votaron por estar ausentes de Madrid, 
como el diputado D. Gonzalo Sánchez Arjona y otros; y mu
chos señores diputados se abstuvieron de votar en contra de 
esta enmienda, manifestándolo al autor, por creer que debía 
haber sido aceptada por la comisión, y que presentaba el 
verdadero modo de atender convenientemente á  los altos 
intereses de la cuestión religiosa en España en los presen
tes dias.

E L  D I L U V I O .
¿Es admisible el hecho del diluvio universal en los concep

tos histórico y científico?
A la primera pregunta contestan afirmativamente, no sólo 

los textos sagrados, sino las tradiciones de todos los pueblos, 
desde los chinos, que atribuyen el origen de su imperio á 
lao, padre de los hombres, que se salvó de la general inun
dación en una barca, construida de órden de Dios, hasta los 
griegos, que conservan entre otros el relato del diluvio de
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Deucalion, casi literalmente copiado de la tradición hebrea 
por alguno de aquellos filósofos jonios tan relacionados con 
la vecina Palestina, 6 por alguno de aquellos sabios helenos 
tan dados á visitar el Egipto y demas países orientales, pró- 
ximos á la cuna de los misterios paradisiacos.

Por donde quiera dirijamos la vista hallamos recuerdos del 
universal cataclismo. El caldeo Xisuthous y el Satiavrati in
dio son el Noé bíblico. Los montes Gates, de que habla la 
doctrina de Brahma, y  el Koh-Nuh persa son el Ararat del 
Libro Divino. El cuervo de los algonquinos y el buitre de los 
mejicanos son el cuervo y la paloma de nuestro patriarca. 
Pindaro canta el diluvio en sus Oli7inpiadas; Platón le cita en 
su Timeo; Apolodoro determina con él el tránsito de la edad 
de cobre á la de hierro; y Plutarco, después de referir que se 
embarcaron toda clase de animales en el arca, añade que se 
echaron á  volar aves fuera de ella á fin de explorar la altura 
de las aguas.

Resuelto Júpiter á exterminar al género humano, cuya 
malicia aumentaba por instantes, encerró en los antros de 
Eolo todos los vientos que disipan las nubes, dejando en l i
bertad el del Mediodía, que las reúne. Sopló éste con furia; 
cayó lluvia abundante; Iris, coronada de sus siete colores, 
trajo en su regazo nuevas aguas; rompió Neptuno los diques 
de los mares; é inundóse la tierra, pereciendo cuanto en ella 
alentaba vida, excepción hecha de Deucalion, rey de Tesalia, 
hijo de Prometeo, y de su mujer Pyrra, consortes rectos y 
piadosos, que pudieron acogerse al Parnaso, único monte á 
donde las aguas no alcanzaron. Satisfecha la celeste cólera, 

.mandó Júpiter á Aquilón que disipara las nubes; Neptuno 
encerró el mar en sus límites naturales; y Deucalion y  Pyrra 
descendieron del monte, á cuyo pié, en el mismo sitio en que 
posteriormente -se levantó el templo de Delfos, ordenóles la 
diosa Themis que arrojaran á sus espaldas los húesos de su 
abuela á  fin de repoblar el planeta. Comprendiendo que se 
trataba de la tierra, cuyos huesos son las piedras, arrojaron 
tras sí muchas de ellas, aconteciendo que las de Deucalion se 
convirtieron en hombres y las de Pyrra en inujeres.

Oigamos ahora al historiador.sagrado; «Tiendo Dios que
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era mucha la malicia de los hombres, tocado de íntimo dolor 
de corazón, traeré un diluvio de aguas y raeré, dijo, de la 
faz de la tierra desde el hombre hasta los animales, desde 
el reptil hasta las aves. Mas Noé, varón .justo y perfecto 
toda su vida, halló gracia delante del Señor. El año 600 de 
la vida de Noé (2348 ántes de Jesucristo), el 17 del mes se
gundo (1) se rompieron todas las fuentes del’gran abismo 
(mar) y se abrieron las cataratas del cielo (nubes), habiendo 
lluvia sobre la tierra cuarenta dias con sus noches. Quince 
codos más alta estuvo el agua sobre los montes que habia cu
bierto, y todo en lo que hay aliento de vida murió desde el 
hombre hasta la bestia, quedando sólo No.é y los que con él 
estaban en el arca. Y cubrieron las aguas á la tierra ciento 
cincuenta dias (2). » Como se ve, la semejanza del diluvio 
mitológico con el verdadero muéstrase por extremo patente. 
No es siquiera una imitación; es un plagio.

Pero hay más. De hoy en adelante no podrá decirse que no 
se ha dado el caso del descubrimiento de una inscripción, que 
refiera algún suceso de los mencionados en el Génesis, por
que los periódicos ingleses de fines del año 1872 han revelado 
al mundo el nombre de Jorge Smith, individuo del Museo 
Británico, el cual acaba de descubrir y descifrar un grabado 
cuneiforme, esculpido por Xisuthous ó Noé en Arach, una de 
las ciudades de Nemrod (3), sepultada bajo las actuales rui
nas de Warka, en el que se describe, con mayores detalles 
que en la Biblia y que en los anales caldeos, la maldad de los 
hombres, la inundación general, la construcción del arca y 
el embarque en ella de toda clase de animales. ¿Quedará des
pués de esto la menor duda acerca de la realidad histórica, 
incontrovertible, de la gran catástrofe?

11} Octulire. El &Bo primitiTO 6 civil de loB iiebreos, como el de los egipcioa, 
comenzal» en el equinocio de otoño, siendo el primero de sus doce meses ThisH, 
que correspondía á U luna de Setiembre. El año sagrado, que empezaba en la  luna 
de / f t í a n , Uarzo, durante la cual se celebraba la fiesta de los ácimoe 6 Primera 
Pdscua en recuerdo de la salida de Egipto, fué instituido posteriormente por 
Moisés.

(2 ) ffín ía íí.v i, S y a ig ., y  TU,U y ^ .
(8 ) ffííiíííí, x,10.
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Pasemos al terreno científico, comenzando por refutar á, 

•los que suponen que nuestro planeta no pudo ser habitable 
para el hombre hasta después de aquel trastornamiento. ¿No 
desvapecen semejante error, aparte el testimonio bíblico, los 
antropólitos ó fósiles humanos de la época terciaria, que 
algunos geólogos tienen por auténticos? ¿No han demos
trado Heer, Saporta, Schimper y otros botánicos eminentes, 
por el estudio de la flora de dicha época, que las condiciones 
que á la sazón ofrecía Europa permitían ya la existencia de 
nuestra especie? ¿No justifica esto mismo el hallazgo de 
instrumentos de piedra en el terreno plioceno, y áun en el 
mioceno, según Bourgeois yDelauuay? Los fósiles diluvia
nos y antediluvianos de plantas y animales, en su mayor 
parte gigantescos y sin representación viva al presente, ¿ no 
vienen á probar, de acuerdo con el Génesis, que debió ser tal 
el desconcierto de la naturaleza, que, mientras por un lado 
exterminó especies enteras de séres orgánicos, disminuyó 
por otro la vitalidad, en particular la humana, hasta el punto 
de que la longevidad de los primeros patriarcas, Adan, Jared 
y Matusalén, respectivamente de 930, 962 y 969 años (1), gra
cias á la cual llegó hasta Moisés en su mayor pureza la tra
dición revelada, se redujo luégo en Isaac á 180, en Jacob 
á 147 y en José á 110, edad que algunos alcanzan, y áun 
traspasan, en nuestros dias.

Según Kepler, hay en el espacio tantos cometas como peces 
en el mar, pensamiento confirmado por Arago, que hizo subir 
aquel número á diez y siete millones. Estos astros, peregrinos 
mensajeros de sistemas solares muy distantes del nuestro, 
según Laplace; cuyos fenómenos son debidos á la electricidad 
del astro del dia, según Zollner; cuya existencia es anterior 
á la  de los planetas, según Schiaparelli; y cuya tempera
tura parece destinada por Dios á concluir por un choque con

(1 ) Tanto el año primitivo 6 d v il de los hebreos, Importado de los epipdos 
como el sagrado, instituido después por Moisés, tenían doce meses 6 lunas; lo 
c u d  induce i  crear que los añoa del Qéiusis fuesen -de igual duración que los ac
tuales. Pero, áun siendo distintos, siempre resultará gran diferencia de guarismos 
én tra la  edad delospatriarcss anteriores al diluvio y  la de los posteriores áél.
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cuantos séres alienta la vida, ocasionando aquel inmenso 
cataclismo, en el que, según la g^íindiosá frase de léalas, «los 
cielos se plegarán como un libro y la tierra se tambaleará 
como un borracho (1);» ejercerían, según el francés Lalande, 
tal atracción sobre nuestros mares, al aproximársenos á seis 
veces la distancia que nos separa de la luna, que levantarían 
las olas 14.000 piés, inundando por tanto todos los continen
tes del ^lobo; cálculo con el cual, más ó ménos aproxima
damente, están entre otros de acuerdo el inglés Milne-Home 
y el aleman Olbers. ¿No pudo ser ocasionado el diluvio por 
la aproximación de alguno de estos cuerpos celestes?

Háse observado que la evaporación espontánea de la tierra 
aumenta con las latitudes, influyendo poderosamente sobre 
ellas, según Peltier, la electricidad atmosférica, ó, lo que es 
lo mismo, que el calórico guarda relación directa con la eva
poración, á  la que es debida la humedad. Háse advertido 
que esta humedad, en lugar determinado, aumenta según su 
proximidad al mar, disminuyendo notablemente en las gran
des montañas, ó, lo que es igual, que la para mí casi con
tinuada planicie de la tierra antediluviana era por extremo 
favorable á dichas evaporación y humedad, sobre las cuales 
ejercen decisiva influencia los vientos procedentes de los 
Occéanos Polares, Equinoccial, Atlántico é índico. Es, por 
último, principio meteorológico que un cambio de tempera
tura , el choque entre dos corrientes atmosféricas ó la pér
dida instantánea de una cantidad de fluido eléctrico en las 
nubes, ocasionan con la condensación de los vapores el fe
nómeno denominado lluvia , que afecta la triple forma de 
pequeñas gotas, nieve ó torrente. Ahora bien: en la lluvia 
torrencial de 9 de octubre de 1827, en Foyeuse, cayeron en 
veinticuatro horas 792 milímetros de agua, los cuales darían 
al cabo de cuarenta dias con sus noches una altura de 31 me
tros 680 milímetros. Suponiendo un término medio de lluvia 
en forráa de torrente y en forma de nieve, cuyo volúmen es, 
según Leslie, nueve veces mayor que el del agua, y compen-

(1) lBa!ia,izzi7, 4 ,  7XHT. so.
90
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sada la menor velocidad de aquélla en au caída con la mayor 
impetuosidad del viento en 3U impulsión, reaultaria en pro
porción regular una altura de 158 metros 400 milimetros. Ab
surdo pareciera comparar estos fenómenos acaecidos moder
namente con los de la época diluviana, en la cual serian cosa 
lijera los más densos nimius de Howard y Kaeqitz- Únase á 
esto en tan profundísima revolución la influencia, cuando nó 
de algún cometa, del sol y de la luna, los volcanes subma
rinos y terrestrés en acción, los sacudimientos consiguien
tes de loa terremotos, los huracanes desencadenados, la 
electricidad acumulada en la atmósfera por la disolución de 
gases, sales, rocas, troncos arbóreos y osamentas de los 
detritos minerales, vegetales y zoológicos en descomposi
ción, y todas estas causas ejerciendo presión sobre los mares 
polares congelados, únicos que debieron de existir entónces, 
ahora deshechos é inundando cuanto se opone ante su paso; 
y no parecerá extraño que las aguas se-elevaran quince co
dos sóbrelas más altas cumbres de aquella época.

Porque falta otra cuestión por resolver. La altura de las 
cordilleras antediluvianas, ¿era igual á la de las posteriores 
al diluvio? El Himalaya asiático, los Andes de América, el 
Atlas africano, los Alpes de Europa, las cumbres polinési- 
cas de Occeanía, ¿tuvieron siempre la elevación de hoy? No 
es de suponer. El impulso de abajo arriba de las sacudidas 
volcánicas fué la causa primera de la formación de las mon
tañas; sin embargo, el impulso posterior de arriba abajo 
de las corrientes neptúnicas fué otra causa no ménos im
portante. El terreno comenzó elevándose en el centro por 
el cráter, para luégo elevarse más, en razón inversa de la 
depresión de la circunferencia, por el agua. Loa fósiles de 
vida esencialmente acuática, hallados en depósitos de sedi
mento á muchos metros sobre el nivel del m ar, prueban 
aquellos levantamientos; pero prueban también estas depre
siones , ocasionadoras á su vez de las desigualdades de la su
perficie terráquea. En otros términos. Concluido el diluvio, 
la fuerza de la gravedad atrae á su centro las aguas, y éstas, 
■que al retirarse, y como símbolo de la general inundación, 
pueblan de islas el Occéano y de mares interiores los- conti-
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nentes, aumentan en ellos el declive de nuestro esferóide, 
dando de sí el mayor rebajamiento de los valles mayor altura 
en las cordilleras. Con razón cantaba el Profeta, admirando 
el poder de Dios: «Suben los montes y descienden los cam
pos aj lugar que les designaste (1).»

Ni ¿un cuando sobre el Taurus tuviera entónces el Himaus 
su actual prominencia, prueba nada en contra del Génesis. 
Que el arca de Noé reposara en el Ararat no significa que 
aquella fuese la mayor altura del globo, ni por tanto la pri
mera abandonada por las aguas. El texto sagrado refiere 
«que reposó el arca el dia27 del mes sétimo (marzo)'sobre 
los montes de Armenia, y que las aguas fueron menguando 
hasta el mes décimo ¡junio); porque en el décimo mes, el 
primer dia del mes, aparecieron l&s cumbres de los mon
tes (2).» Es decir, que el arca reposó en el Ararat dos meses 
y tres dias Antes, no después, de que se descubrieran las 
grandes montañas.

¿Arrastraría allí Dios á  Noé como en señal de que aquélla, 
el Asia Occidenhil, habia de ser la región donde habia de ve
rificarse otro misterio mayor que el de la Creación, cual fué 
el de la Redención Humana?

Abdoh d i  P az.

(4) SA lm ocnt.s.
(2) ffA íífí, vm", 4-5.
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S E C C I O N  H I S T Ó R I C A .

APUNTES PARA LA HISTORIA DE CARTAGENA (1).

(Núm. 10.- S I  de Julio de 1873.)

ASESINATO.

E n  el n ú m e ro  i8  de l p e rió d ico  L a  JusU eia  F ed era l, c o r re sp o n d ie n te  
a l  T ie rn es  SS de l a c tu a l ,  s e  r e  u n a  c a r ta  d e  Y a llado lid , e n  la  q u e  se  
d a n  d e ta lle s  d e l h o r ro ro so  a te n ta d o  c o m e tid o  e n  la p e rso n a  de l c iu 
d a d a n o  Jo sé  Z ab a lb e itia .

A u n  le y é n d o lo , m e  p a re c e  im p o s ib le  q u e  los v a lliso le tan o s  h a y a n  
e n s a n g re n ta d o  su s  m a n o s  d e  u n  m o d o  ta n  t r a id o r  y  ta n  in fam e .

¿ S e r á , p o r  d e s g ra c ia , q u e  la  n o b le  C astilla  la  V ieja h a y a  a b an d o 
n a d o  s u  a c r iso lad a  h o n ra d e z ?  ¿ E s  q u e  s u s  h ijo s  n o s  v a m o s  á  v e r  
o b lig ad o s  á  o c u lta r  n u e s tra  n a tu ra le z a  p o r  te m o r  d e  q u e  n o s  a v e r 
g ü e n c e n ?  ¿ Q u é  h a s  h e c h o ,  V a llado lid  ? ¿ N o s  v e re m o s  p re c is a d o s  á 
p a ro d ia r  a q u e lla  f ra s e  d e  A le ja n d ro  D u m a s , d ic ie n d o  q u e  e l Á fr ic a  

e m p ieza  en  C a s tilla  la  V ie ja f  ¡ Q u é  m a n c h a  ta n  in m e n sa  p a r a  t i ! ¡ Q ué 
o p ro b io  p a ra  tu s  h i jo s !  ¡V a lla d o lid ! L a in fa m ia  q u e  e n  tu  se n o  se  
h a  c o m e tid o , lan za  so b re , lo s  c a s te lla n o s  u n  b o r re n  q u e  h a  d e  co s- 
ta r le  m u c h o  h a c e r lo  d e sa p a re c e r .

P u e b lo  c a s te lla n o , si re c a p a c ita se s  u n  so lo  m o m e n to  e l c r im e n  q u e  
h a s  llev ad o  á  c ab o , te  h o r ro r iz a r ía s  d e  t í  m ism o .

P u e b lo  c a s te lla n o , d e sp ie r ta , n o  b a g a s  q u e  la s  d e m á s .p ro v in c ia s  le 
d e sp re c ie n .

P u eb lo  c as te lla n o , v u e lv e  e n  tí, s a l  d e  e sa  s itu a c ió n  e n  q u e  te  h a lla s , 
y  p ro c u ra  ( si e s  p o sib le )  c o n se g u ir  q u e  lo s  e sp a ñ o le s  o lv id e n  e l  acto  
d e  b a rb a r ie  q u e  h a s  e fec tu ad o .

¿ Q u é  h a c e n  lo s  T e ra n ,  lo s  M uro  y  d e m á s  q u e  h a n  p re d ic a d o  la 
l ib e r ta d ?  ¿ S o n  e llo s  lo s  q u e  te  h a n  gu iad o  p o r  e l c a m in o  de l c rim en ?

{1} Véanse los númeroa anteriores.
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¿SoD e llo s  lo s  q u e  te  c o a r ta n  tu  a u to n o m ía  p a ra  p ro c la m a r  e l c an tó n  
c a s te lla n o ?  ¿Q ué se  h a  h e c h o  e n tó n c e s  d e  la s  m á x im a s  p ro p a g ad a s  e n  
e l e x -co n v e n to  de  lo s  P re m o s ta te n se s  y  e n  lo s  d ife re n te s  c lu b s?¿ Q u é  
a q u e llo s  m o m e n to s  d e  e n tu s ia sm o  e n  q u e  j u r a b a n  tu s  b a ta llo n e s  r e 
p u b lic a n o s  a l  r e c ib ir  s u s  b a n d e r a s ,  q u e  p a sa ría n  p o r  en c im a  d e  su s  
c a d á v e re s  á n le s  q u e  to ca r e n  lo m á s  m ín im o  á  e lla s?  ¿ Q u é  d e  a q u e lla s  
m an ife s tac io n e s  d e  to d as  la s  p ro v in c ia s  d e  la fe d e ra c ió n  cas te llan a?  
¿ E ra  lodo  m e n t i r a ,?  ¿ero  to d o  fa rs a ?  Al v e r  v u e s tra  c o n d u c ta  voy  
c re y e n d o  q u e  sí. ¿H abéis p u e s to  v u e s tra s  a rm a s  á  d isp o sic ió n  de  
e se  G o b ie rn o  q u e  h o y  rig e  u n  á to m o  d e  la  E sp a ñ a?  ¿ O s h a cé is  
có m p lice s de  su  in ca lificab le  a c t i tu d  é  in su ltá is  á  la  m a r in a  e sp a 
ñ o la , y  á  los c iu d a d a n o s  q u e  h a n  lev a n tad o  e l  g rito  p a ra  d a r  e l g ra n  
p a so  d e  los a c a n to n a m ie n to s , llam án d o lo s  p ir a ta s ?  ¿Y  os a tre v é is  
á  h o lla r  el d e re c h o  d e  g e n te s ,  e n tre g a n d o  á  v u e s tro s  h e rm a n o s , 
co m o  si fu e ra n  la d ro n e s ,  á  m erc ed  d e  la s  n a c io n e s  Ah ig a s? S i a si 
e s ,  ta n  c a n a lla  so is  v o so tro s  co m o  e l d ic ta d o r  S a lm e ró n  y  sa té li
tes . Si a s i e s ,  ¡v e rg ü e n z a  y  d e g ra d a c ió n  p a ra  to d o s  v o so tro s , h ijo s  
e sp ú re o s  d e  la  n o b le  y  a n tig u a  C astilla  I

¿Y  v o so tro s os lla m á is  re p u b lic a n o s?
¿Y  05 ap e ilid a is  h ijo s  d e  B ra v o , P ad illa  y M a ld o n a d o ?
¿Y  m a n c h á is  e l lim p io  n o m b re  d e  ia  fe d e ra c ió n ?
¿Y  v e is  c o n  in d ife re n c ia  q u e  S a lam a n ca  y  Z am o ra  s e c u n d a n  á 

C a rta g en a  y  á lú rc ia ,  fo rm an d o  s u s  c a n to n e s  in d e p e n d ie n te s ,  s in  
q u e  re sp o n d á is  á su  voz?

Y n o  c o n te n to s  c o n  e s to  a se s in á is  a le v o sa m e n te  á  u n  c iu d a d an o , 
p o r  e l so lo  h e c h o  d e  q u e r e r  p ro c la m a r  la  fed erac ió n .

¡V a lliso le tan o s! v u e s tro  c o m p o rta m ie n to  m e  h o r r ip i la ;  á  m is  o jos 
a p a re c é is  ta n  re b a ja d o s ,  q u e  h a s ta  m e a v e rg ü e n zo  d e  h a b e r  nacid o  
c e rc a  d e  v o so tro s . Si le v a n ta ra n  la cab eza  n u e s tro s  a n te p a s a d o s , a l 
v e ro s  c o n v e rtid o s  e n  a sq u e ro so s  a s e s in o s ,  v o lv e r ía n  á  e n c e r ra r s e  
e n  s u s  tu m b a s  á n te s  q u e  to c a r  u n a  d e  v u e s tra s  re p u g n a n te s  m an o s , 
t in ta s  a ú n  e n  la  h u m e a n te  sa n g re  d e  Z ab a lb e ilia ; a n te s  q u e  reco n o 
c e ro s  co m o  d e sc e n d ie n te s  su y o s .

]Y o s  a tre v é is  á m a n c illa r  e l p u ro  h o n o r  d e  C astilla  y  d e  la  R e p ú 
b lic a ,  m ise ra b le  h o rd a  d e  c a r ib e s !

C ú b ra se  v u e stro  ro s tro  d e  r u b o r ,  h u id  d e  to d o  c o n ta c to  c o n  lo s  
h o m b re s ,  tu rb a  d e  c r im in a le s . T odo e l q u e  lleva  c o n  o rg u llo  el 
v e rd a d e ro  n o m b re  d e  re p u b lic a n o  o s  ó d ia ,  o s  o b o r re c e ,  os e x e c ra  y 
a r ro ja  so b re  v o so tro s  p a ra  e n  s u  d ía ,  la  g ra n d ís im a  re sp o n sa b ilid ad  
á  q u e  os h a b é is  h e c h o  a c re d o re s  p o r  v u e s tro s  v a n d á lico s  ac to s .

[M ald ic ión  so b re  v o so tro s , m o n te a  d e  su c io s  d esp o jo s de  lo s  Sal-
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m ero n -G o D za lez , d e g rad a c ió n  e te rn a  d e  v u e s tro s  h i jo s ,  d e  v u e s tra s  
fa m ilia s  to d asi

¿ Q u e ré is  se g u ir  e n  e l se rv ilism o  d e  la  ig n o ra n c ia ?  P e o r  p a ra  vos~' 
o íro s ,  p u e s  te n d ré is  v u e s tro  m erecido .

Al fin  y  a l  cab o  e n  p le n o  a ñ o  d e  1373 , e u  m ed io  d e l sig lo  d e  la  
c iv ilizac ió n  y  d e  la d e m o c ra c ia ,  v o so tro s  a n tig u o s  l ib e ra le s  y  c o n se 
c u e n te s  d e m ó c ra ta s  o s  v o lv é is  re a c c io n a r io s ,  os u n is  c o n  lo s  cac i
q u e s  d e  S e r r a n o ,  c o n  lo s  d e  H e r re ro ,  c o n  lo s  G onzález  y  d e m á s ; 
y  h a m b r ie n to s  s in  d u d a  d e  m u e r te s ,  o s  co lo cá is  p o r  d e b a jo  d e  los 

in fe lices q u e  y a c ía n  e n  v u e s tro  e s ta b le c im ie n to  p e u a l ,  a se s in a n d o  
co m o  e llo s  tra id o re s  (no  lodo) p o n ién d o o s  á la  a ltu ra  d e  la  h ie n a ,  p u e s  
co m o  ella  o s  h a b é is  e n sa ñ a d o  e n  v u e s tra  p r e s a ,  y  ¡q u é  p re sa !  ¡u n o  
d e  v u e s tro s  se m e ja n te s !  ¡Q u ién  lo  h a b la  d e  c r e e r l

V a llad o ljd , re su c ita . V a lla d o lid , m ira  lo  q u e  h a c e s ;  q u e  c a m in a s  á 

tu  p e rd ic ió n ;  q u e  v a s  d e re c h a  á  tu  r u in a ;  q u e  te  c u b re s  d e  c ien o ; 
q u e  te  l le n a s  d e  b a ld ó n .

V a llad o lid , le v á n ta te ,  sa l d e l le ta rg o  e n  q u e  y a c e s ,  s a c u d e  ese  
yug o  q u e  te  a h o g a ,  q u e  te  a n iq u ila . Sé  l ib e ra l ,  sé  re p u b lic a n a  v e rd a 

d e r a ;  ú n e te  e n  c o m p a c ta s  m a s a s ;  a tra e A  tí á tu  g u a rn ic ió n ,  q u e  d e  
se g u ro  se g u irá  tu s  p a so s ;  y  u n id o s  to d o s ,  d e m o s tra d  q u e  e l  V alta- 
d o lid  d e  1869 y  7 0 ; e l q u e  d e s tru y ó  la s  p u e r ta s  d e  lo s  fie la tos a l 
e s ta b le c e r  lo s  a rb itr io s  m u n ic ip a le s , p o r  n o  q u e re r lo s  e n  su  c iu d a d ; 
e l q u e  h a  m an d a d o  s ie m p re  d ip u ta d o s  e n  su  m a y o ría  re p u b lic a n o s  á 
ta s  C ó r te s , es e l m ism o  q u e  h o y  e x is te ,  y  h a ce d n o s  v e r  á  lodos, 
ju s t if ic á n d o o s  c u a l d e b e is  p o r  v u e s tro  p u n d o n o r ,  q u e  n o  h a b é is  
s id o  c rim in a le s .

S i n o  lo  h a c é is  a s í ,  v e re m o s  e n  v o so tro s  u n o s  s ic a r io s  d e l in fam e  
G o b ie rn o  m ito ,  q u e  h o y  n o s  e s tá  e n v ile c ien d o  e n  e l p o d e r ,  y  e n -  
ló n ce s  (p e n sa d lo  b ie n )  la  E sp a ñ a  re p u b lic a n a  fe d e ra l ,  os t ild a rá  con  
lo s  r e p u g n a n te s  n o m b re s  d e  t ra id o re s  á  la  p a tr i a ,  re o s  d e  lesa  
n a c ió n , y  lo  q u e  e s  m á s  o d io so  a ú n ,  d e  v il la n o s ,  c o b a rd e s ,  fa lso s y  
a se s in o s . ,

A . G . DE R.

A K I U A O I O N  .

H em os o b se rv ad o  c o n  su m o  p la c e r  q u e  se  h a  lev a n tad o  d e  u n  
m o d o  se n s ib le  e l  e s p ir i ta  re v o lu c io n a rio  d e  e s ta  c iu d a d ,  e l  cu a l 
p a rec ía  a lg ú n  ta n to  a d o rm e c id o  e n  e s to s  ú ltim o s  d ia s ,  n o  p o rq u e  
to d o s  y  c ad a  u n o  d e  lo s  b ra v o s  v o lu n ta r io s  y  m ili ta re s  q u e  e n c ie r 
r a n  e s to s  m u ro s  n o  e s tén  s ie m p re  d isp u e s to s  á  v e r te r  s u  s a n g re  e u
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d e fen sa  d e  la  c au sa  q u e  c o n  ta n to  ah in 'co  co m o  d e s in te ré s  h a n  
a b ra z a d o , s in o  p o rq u e  e n  la s  co n m o c io n es  p o p u la re s ,  to d o  lo  q u e  
n o  sea a c c ió n  y  c o n tin u o  m o T im ie n to , e s  e n  c ie r to  m odo  c a re n 

cia d e  v id a .
Y e s to  e s  v e rd ad .
U na e v o lu c ió n  so c ia l p u e d e  lle v a rse  á  cab o  m á s  ó  m é n o s  la b o rio 

sa m e n te ; la  c o n s ta n c ia ,  la  fe  p o lítica  y  u n a  ín tim a  c o n v icc ió n , 
u n id a s  a l s a b e r  y  h a b ilid ad  d e  a lg u n o s  h o m b re s ,  p u e d e n  d a r  á  e s te  
r e s u l ta d o ;  p e ro  la s  re v o lu c io n e s  re v is te n  o tro  c a r á c te r ,  n e ce s ita n  

o tro s  e le m en to s .
E n  la s  re v o lu c io n e s  o b ra n  la s  m a sa s ; y  é s ta s ,  a u n q u e  lle v a d as  

d e  la  c o n v ic c ió n , se  m u e v e n  m ás b ie n  p o r  e n tu s ia s m o , a r r a s t r a 
d a s  p o r  u n a  p a s ió n  ta n  leg ítim a  co m o  i r re s is tib le ,  y  la  p r im e ra  c o n 
d ic ió n  d e  b u e n  é x ito  e s  e l so s te n im ie n to  d e  e sa  f ieb re  sa lv ad o ra .

Y co m o  las  p a s io n e s  t ie n e n  n e c e sa r ia m e n te  su s  in te rm ite n c ia s , 
p o rq u e  n o  le  e s  d a d o  a l h o m b re  so s te n e rse  e n  u n  c o n tin u o  e s tad o  
d e  e x a ltac ió n  d e  á n im o  y  te n s ió n  d e  e s p í r i tu ,  r e su lta  q u e  e n  el 
m e ro  h e c b o  d e  p ro lo n g a rse  u n a  re v o lu c ió n , p a re c e  á  a lg u n o s  y a  

m ed io  v e n c id a .
De e s ta s  c o n s id e ra c io n e s  q u e  e s tá n  in tu i t iv a m e n te  e n  e l  á n im o  de 

to d o s , n a ce  e sa  im p a c ie n c ia  d e  e se  e s p ír i tu  q u e  re p e le  to d o  q u ie 
t is m o ,  to d a  in a c c ió n , to d a  a p a t ía ,  y  só lo  se  c o m p la ce  e n  e l m ov i

m ie n to  , e n  la  a c c ió n , orf la  l u c h a , e n  u n a  p a la b ra .
C on la  sa lid a  d e  la s  f ra g a ta s , la  lleg ad a  d e  R o q u e  B á rc ia , la  h e -  

ró íca  a c ti tu d  d e  lo s  v a le n c ia n o s , la s  fav o ra b les  n o tic ia s  d e  Cádiz^ 
la e x p ed ic ió n  d e  O rih u e la  y  e l r u m o r  q u e  c irc u la  de  q u e  v a  á  sa lir  
u n a  c o lu m n a  c o n  d e s tin o  m á s  le ja n o , e l  e sp ír itu  d e  to d o  se  h a  le v a n 
ta d o  m á s  si o a b e , y  y a  n o  e n c o n tra re m o s  e n  n u e s tr a  m a rc h a  obs
tá c u lo  a lg u n o  q u e  q o  v e n g a  á  s e r  déb il d iq u e  d e  a re n a  a n te  la  im p e . 
lu o sa  c o r r ie n te  re v o lu c io n a ria  q u e  p o r  to d a s  p a r te s  s e  d e sb o rd a .

DSTEHCION DB CÍBOELES.

E n  la  e s tac ió n  d e  C h in ch illa  .h a  sido  p re so  a y e r  ta rd e  n u e s tro  
q u e rid o  am ig o  C áfce les. No lo h a  s id o  p o r  la s  a u to r id a d e s  c e n t ía l is -  
ta s :  la g lo r ia  d e  e s ta  h e ro ic id a d  p e r te n e c e  a l  c o m a n d a n te  d e  v o lu n 

ta r io s  d e  L o rc a , q u e  d e sp u é s  d e  h a b e r  h u id o  c o b a rd e m e n te  d e  su  
c iu d a d , a l a c e rc a rse  á  ella G a lv ez , in d u jo  á  s u s  v e c in o s  á  q u e  e n g a 
ñ a se n  á é s te ,  y  a h o ra  a n d a  re c o rr ie n d o  p u e b lo s  c o n  u n o s  c u an to s  

c ab a llo s .
E l G o b ie rn o  p ro v is io n a l n o  h a  m an d ad o  h a c e r  n in g u n a  p rjs io n ;
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p ero  si c o n  ta le s  ac to s  d e  d esafío  se  le  ob liga  á  o rd e n a r la s ,  te n g a n  
e n  c u e n ta  su s  a d v e rs a r io s ,  q u e  e n c o n tra rá  á  lo s  q u e  te n g a n  in te ré s  
e n  b u s c a r ,  a si se  re fu g ie n  e n  e l se n o  m ism o  d e l G o b ie rn o  d e  M adrid, 

El c iu d a d a n o  C á rc e le s , q u e  v ia ja b a  p o r  a s u n to s  p a r t ic u la r e s ,  se  
c re e  h a  s id o  co n d u c id o  á  A lb ace te , d o n d e  e sp e ra m o s  s e rá  p u esto  e n  
l ib e r ta d ,  p u e s to  q u e  n in g ú n  ac to  d e  h o s tilid a d  h a b ía  co m e tid o .

S i n u e s tr a  e sp e ra n z a  fu e se  fa ll id a , e l G o b ie rn o  p ro v is io n a l será  
r ig o ro so  c o n  lo s  c u lp a b le s , y  e n  ta n to  se  a p o d e re  d e  e llo s ,  e m p le a rá  
to d o s  lo s  m ed io s q u e  le  in s p ire  s u  c r i te r io ,  p a r a  v e n g a r  e l  io so lto  
in fe r id o  á  lo s  v o lu n ta r io s  d e C a r U g e n a ,  a l p re n d e r  s in  ó rd e n  del 
ju e z  y  s in  c u m p lir  n in g u n a  fo rm a lid ad , á  u n o  d e  s u s  je fe s .

( S í  continuará.)

C R Ó N I C A  Y V A R I E D A D E S .

E S P E R A N Z A

D esdichado no es e l hom bre  
d e  la  t ie rra  e n  la  m o rad a , 

n i  ánn  v ien d o  que  e l n eg ro  o lvido 
de  am o r e l lazo  queb ran ta .

Y  annqne  ap n re  h as ta  la s  heces 
d e l do lo r l a  oopa am arg a ,

.heoho e l corazón pedazos, 
con e l a lm a desg arrad a :

P o rq u e  su fr ir  es u n  sueño, 
n n  b rev e  p lazo  que  acab a , 
y  la  desg rac ia  es eterna, 
s i  la  v o lu n ta d  ¡a labra .

N o  b a y  corazón sin  v e n tu ra  
si e l puesto  n o  desam para  
de  v i r tu d , y  de  p e lig ro s , 
en  las luchas em peñadas.

M as j a y l  de  aquel que cobarde 
a l c ielo  ju ra  v en g an za , 
y  com o b ru to  s in  fren o  
en  e l pecado  se lanza;
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Y odio reep ira  bu  pecho, 
i ra  8U8 locaa p a lab ras , 
y  h a b e r  Tencido im a g in a ,
BÍ el csBtigo ee retarda.

E l dolor es m edicina  
d e  v irtu d es eoberanaa, 
que  a l esp íritu  devuelven 
lib e r ta d , pu reaa  y  alas.

F a ro  que  a l n áu fra g o  m uestra 
el ab rig o  de  la  playa, 
am igo  fiel y  piadoso 

que n os reprende y  no  ag rav ia .

Secando el ag u d o  llan to  
ee en ju g an  p rop ias lág rim as, 
y  el m ás aflictivo  duelo 
se conv ierte  e n  esperanza.

A l b esar d e  D ios la  m ano 
que  n os a b a te  y  lev a n ta , 
loa riesgos se  desvanecen 
de la  v id a  e n  la s  borrascas.

N o rinde  la  ad v ersa  suerte  
á  la  v ir tu d  resignada; 
la  noche se vuelve d ia  
con ol fav o r de  la  G racia.

E n  el criso l de  las penas 
se purifican  la s  alm as, 

y  es la  Cruz sólo e l cam ino 
que las conduce á  su  P a tria .

N abciso.

U n  e s q u e le to  e s p a ñ o l  v iv o .— L a  navegación  m arítim a  expone á 
los que  se  consagran  á  e lla  á  la s  a v en tu ras  m ás inverosim üos, á  Im  
p ru eb as m ás crueles y  m ás ex trao rd in a rias . T a l  w ,  p o r e jem plo , lo  su 
ced ido  á  un  m arinero  españo l, c u y a  a v en tu ra  vam os á  resu m ir b rev e 
m en te , tom ándo la  de los periódiooe n o rte -am ericanos que  recibim os h o y .

E l  6 de  O ctubre del pasado  año sallé  de  N icarag u a  p a ra  N ueva-Y ork 
.el b r ik  C entaur. A  los catorce  d ías de  navegación , á  18® 20 ' de  la t i tu d  N. 
p o r 85® 22 ' de  lo n g itu d , e l v ig ia  señaló po r L evante  u n a  lan ch a  en  cuyo
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fondo  y ac ía  n n  b n lto  cu y a  n a tu ra leza  e ra  im poaible d iscern ir á  tan  
la rg a  d istancia.

E l b r ik  aparejó  y  abordó la  lan ch a . E l b u lto  e ra  u n  hom bre  que  lu 
ch ab a  e n  ra n o  p o r  tenerse  en  p ié . E l que  e ra ,  ó m ejo r d ich o , el que  h u 
b ie ra  aido u n  h o m b re , n o  pudo sab e rse -s in o  trae  u n  reconocim iento 
re la tiv am en te  p ro lo n g ad o ; ta n  laatim oea e ra  su  aituacion,

L a  cabeza estab a  desm edidam ente  h in ch a d a , loa póm ulos y  loa carri- 
lloB p resen taban  n n  vo lúm en enorm e, q n e  h acia  casi im percep tib les loa 
o jos y  la  boca. L os m uslos apénae ten ia n  el g ru eso  de  la  m ufieca de  un 
nifio de  cuatro  afios, y  el reato de l cuerpo p resen tab a  n u a  dem acración 
proporcionada, que  h ac ia  m ás espan tosa  la  desecación de la  p ie l ,  t ira n te  
sobre la  superficie de los huesos, y  sobre la  cual ee destacaban  en  h o r
rib le  re liev e  loe m é« príncipalea  m úeculos. E s ta  c ria tu ra  hu m an a  oon- 

aerv ah a , s in  em bargo , u n  reato  de  v id a  apenas perceptib le.

Izad o  á  bordo  de l C entaur  e l esqueleto v iv o ,  fu é  objeto de  loe cuidados 

m ás so lícitos, po r m ás que á  n ad ie  parec iera  posib le  devolver l a  v id a  á  
este  resto  de  h u m an id a d , en  e l qne  la  llam a  v ita l  p a rec ía  su b sis tir ú n i
cam ente  p o r  un  concureo anóm alo de  c ircunstanc ias e strao rd inarias.

A lg u n as cucharadas de  leche condenaada, d e  g lu ten  y  de  c a ld o , d ie
ro n  a lg u n a  an im ación  a l esqu e le to ;p o co  á  poco su  dem acración ceaó de 
ser excesiva, la  h in ch azó n  de la s  carnee desapareció , la  n a riz  p rim ero  y 
los o jos después vo lv ieron á  aer v is ib le s , y  a l cabo d e  cinco d ias  el n á u 
f ra g o  vo lv ió  á  te n e r  a lg o  de  la  fig u ra  hum ana.

A loa nueve d iaa, y  t r a s  cu a tro  de  in fructuosos esfu erzo s, log ró  e l ex-  

eequeleto  em itir  a lg u n o s sonidos, que  incoheren tes a l p rincip io , llegaron  
á  to m ar cuerpo y  consistencia. Sus p rim eras pa labras f u e ro n : A  p ipe.... 
tobáceo  (una p ip a  de  ta b a c o ) , que  p rodu jeron  u n a  h ila rid ad  g en era l e n 
tre  loa tr ip u la n te s  del C entaur, loa cuales c reyeron  v e r  en  ellas u n  in d i
cio  cierto  de  que  e l in teaan te  n á u fra g o  p o d ía  considerarse com o sa lvado .

E l p e lig ro  se  h ab la , e n  e fec to , d isipado; la  convalecencia  h izo  loe p ro 
g resos m ás ráp id o s , y  el qne h a b ía  aido la  reproducción ex ac ta  de  uno 
de esoB esqueletce a rticu lados que a d e m a n  loa g a b in e tes  anatóm icos, ae 
co n v irtió  e n n n  m oceton de v e in ticu a tro  afios.

A ntonio  M áxim o, ta l  es su  n o m b re; E spatla, su  p a tr ia ;  au profesión, 
m arinero . E m barcado  á  bordo  de la  b a rc a  in g le sa  Toronto , fo rm ab a  pa rte  
de  n n a  tr ip u lac ió n  de  cato rce  hom brea, en tro  los q u e  figu raban  diez in- 
gleaea, dos ita lian o s  y  u n  african o . E l T o ro n to , que  ee d ir ig ía  á  bu sca r 
g u an o  á  n a i t i ,  ae v ió  asa ltado  en  el m ar de  la s  L ucay as p o r u n a  te m 
pestad  ta u  fu rio sa , qne  á  la s  pocas h o ra s  la  b a rc a , desm antelada, hacia 
a g u a  po r to d se  partea. L as  olas tom aron  u u a  v io lencia  ta l ,  que  derriba-* 
ron  uno  d e  loa costados ochando la  b a rca  á  pique.
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L a  tripu lación  apénaa tu v o  e l tiem po suficiente p a ra  echar un  b o te  al 

a g n a , o lv idando  en  sn  p recip itación  abastecerlo  de prov isiones y a g u a  
dulce. L a  to rm e n ta  m ién tras tan to  a rre c ia b a , y  e ra  ta l  sn  fu rioso  em 
puje, que  á  la s  dos horas, de loe catorce  m arineros que  h ab ía  contenido 
el bo te, sólo quedaba e n  é l M áxim o. L os o tros trec e  h a b ían  sido  a rreb a
tad o s  p o r  la s  olas. M áxim o fu é  tam b ién  v ic tim a  de su  irres is tib le  v io 
lencia, pero  tu v o  la  en erg ía  suficiente p a ra  m an tenerse  ag arrad o  a l ex
trem o  de la  q u i l l a , lo g rando  en  u n  in te rv a lo  de ca im a  p o n e r á  flo te  el 
lanchoD volcado p o r  e l Ím petu  del aguo.

A la  m afiana s ig u ien te  u n  fu e r te  v ien to  del NO. b a rrió  las cargadas 
nubes, y  M áxim o se  encontró  en  a l ta 'm a r ,  so lo , m etido  en u n e  barca  
m edio sum erg ida, sin  provisiones de  n in g u n a  especie y  s in  agua.

N o po r eso se descorazonó. C onstruyendo toscam en te  con la  lo n a  de  las 
velas u n a  especia de b a ld e , pud o  con su  a y u d a  v ac iar el a g u a  que  lle
n ab a  e l bote.

C ubriéndose el cuerpo  con el resto  d e  la s  v e las, d iscurrió  los m edios 
de  p rocurarse  com ida  y  bebida.

U n a  astilla  d e  la  ja rc ia  que  aguzó con su  cnch illo  en  fo rm a  de a r 
p ón , le  anm inistró  la  p rim era , perm itiéndole  el p escar a lgunos pececillos, 
de  los que se alim entó . L a  cam isa  d e  fran e la  que llevaba  p u esta  en el 
m om ento del nau frag io , le  proporcionó la  segunda.

L a  estac ión  en que  M áxim o se  h a llab a  e ra  fe lizm ente  la  de  la s  llu v ias 
en  aquellos p a ra je s , y  d u ra n te  cu a tro  ho ras p o r d ía  caía  un  chaparrón 
que  se rv ia  á  M áxim o p a ra  em papar d e  a g u a  su  cam isa, la  que  escu rría  
en e l ba lde  de lo n a  de q ue  se s irv iera  p a ra  ap u ra r e l a g u a  del bote.

Asi tran scu rrie ro n  ve in tic inco  d ía s , c in cu en ta  eig ios p a ra  este  des
g raciad o , qne  se  a lim entaba m u y  á  m enudo ta n  sólo d e  a lg a s  m arinas 
p o r  fa lta  do pescado.

N ada  de p a rticu la r  t ie n e , p u e s ,.e l g rado  ta n  ex trao rd in a rio  de  ex te 
nuación  á  que llegó e ste  desgraciado, qne  h oy , g racias á  loa solícitos c u i
dados del cap itán  del C m ta w ,  e s tá  com pletam ente restab lecido , y  fo rm a  
p a r te  de  la  trip u lac ió n  de  este  b arco , anclado á  la  fech a  de  los liltim os 
d iario s am ericanos en  B rookiyn.— L . E __( De E l  E s p a ñ o l . )

L a  S e i n e y  S a i n t - U a n d r l e r . —(Reoderdosdb v iajb).— A dospasos, 
com o qnien  d ice , de  la  T ocia, c iu d ad  de M arsella, y  s in  d e ja r  la  p lay a  m ás 
que  ó  trechos, encuéntrase  ia  h is tó rica  y  m ilita r  ciudad  do T olon, prim er 
puerto  m arítim o  d e  la  F ra n c ia , ten iendo  á  su  fren te  e l piadoso estable
c im ien to  de S a in t-M an d rier, y  á  su  derecha  la  p in toresca  c iu d ad  de la 
Seine-sur-m er ten d id a  en  una  p lan ic ie , c u y o s  á n g u lo s  sa lien tes se  e n 
t r a n  en  el M ed ite rrán eo , fo rm an d o  andenes perfectam ente  acabados,
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desde los cuales p uedeu  T erse la s  célebres colinas desde donde u n  nifio 
ensefió a l m undo  cómo em piezan lo s  genios.

D esde T o lo n , en  u n a  lan ch a  de v ap o r que p resta  u n  serv icio  d iario  en 
re lación  con l a  en trad a  y  sa lid a  de los fe rro -ca rrile s , fu im os á  Sain t- 
M andrier, herm osa p lay a  donde se  h a lla  e l m agnifico  ho sp ita l m ilita r  de 
la  m arin a . A travesando  la  b ah ía  puédese ad m irar e l s itio  e n  qne  asentó 
N apoloon el 0-rande la  b a te ría  que  h a b ía  d e  re n d ir  el trem endo  é inex
p u g n ab le  b a lu a r te ;  y  no  s in  em oción recordam os la  h is to ria  de  aqnel 
oscuro oficial de  a r ti l le r ia  q u e , qu izás desde a ll í ,  contem plando  la  in 
m en sa  ex tensión 'de  loe m ares, im a g in a  la  fo rm ación  de u n  im perio  que 
h ab ía  de  com petir con  lo s  de  A le jandro , C ésar y  Cárlos-V.

S a in t-M an d rier es u n  pequeño b a rrio  de  pobres pero lim pios pescado
re s ,  en  el que  h a b ita n  los em pleados suba lte rn o s del benéfico  hospital, 
y  n ad a  h a y  on él que ad m irar com o n o  sea  lo  p in toresco  de  su  s ituac ión ; 
pero  el h o sp ita l m erece se r estud iado  de ten id am en te  en  su s m ás m ini- 
moB deta lles. L a  ro p e ría  es u n  cuadrilongo  cerrado  po r u n a  estan tería , 
en  el que  no  se  sabe qué  ad m irar m ás, si la  abundancia , ó e l a r te  con que 
cad a  cosa  se  h a lla  en  su  s itio  colocada. L a  co cin a  es n n  sa len  en  el que 
e l ó rd en , l a  lim pieza y  b u e n  g usto , esconden todo  su  sér de  cocina p a ra  
d e ja r  v e r  ta n  sólo que  a llí se  confecciona com o p o r  a rte  m ágica. D iríaae 
que  aquello  es u n a  coc in a  de  m e n tir ij i lla , p a ra  d is im u la r o tra  que está  
escondida. T a n ta  es la  lim p ieza  y  g u sto  d e  aquel d ep artam en to . L os in 
m ensos sa lones p a ra  los en ferm os, d iv id idos y  subdiv id idoe en  clases y  
ca teg o ría s , dem u estran  á  la s  c la ras  que a llí t ra b a ja n  e n  com petencia la  
cabeza y  e l co razó n , la  c ien c ia  y  la  carid ad . V astas c ru jía s , corredores 
in te rm in ab les , ab ren  paso  á  g a le ría s  ce rrad as  d o n d e  el convalecien te  
to m a  luz y  a ires  p u rifie sd o s , y  con el m ay o r t in o  se  b a ila n  esparcidas 
a c á  y  aauUá las  d iv o re u  dependencias de  b o tic a , sa las  de  consu lta , m u 
seo , g ab in e te  y  o ficinas, s in  que  el m ás  e x ig e n te  p u ed a  e n co n tra r  un 
d e fec to  que  m erezca el n o m b re  de  ta l,

E n  una  v a s ta  p lazo leta  h á llase  la  ig le s ia , de fo rm a  circu lar, y  dicho 
se  e s tá  que  siendo  ig lesia  cató lica  b a jo  e l cu idadoso zelo de  la s  h e rm a 
nas de  la  C aridad y  la  v ig ila n c ia  de  l a  que  fu é  m arin a  im p eria l, pero 
que  siem pre  sorá  m arin a  fran c e sa , n o  puede luénos de  com placer el 
án im o  v e r  que  ju n to  á  la  m ansión del qne su fre  y  de l que  llo ra  está  la  
casa  de D ios, en  d ig n a  m orada  de su  d iv in o  H ijo  y  de  su  p u rísim a 
M adre. L a  g a la n te r ía  del cicerone no  o lv id a  jam ás h ace r observar u n  
efec to  acústico  que  se  p roduce p o r  l a  s itu ac ió n  ó em plazam iento  del 
tem plo  e n  aquella  ro to n d a  a b ie rta  á  la  lu z  , p ronunciando  en  voz b a ja  
u n a  fra se  e n  un  e x trem o , l a  que  se percibe  c la ra  y  p e rfec ta  acercando 
el oido á  la s  g ra d as  ó a l m uro  opuesto.
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L a  c is te rn a  de  Sain t-M andrier tien e  fa m a , y  en  verdad  es jastificada: 
es n n a  o b ra  de  ro m an o s: d iv id id a  en departam entos, con tiene a g u a  p a ra  
su r t ir  e l estab lecim ien to  en la s  m ayores sequías. A costum brados á  ver, 
n o  dejam os de  sorprendem os a l  o ir la  explosión d e  n n  h o rrib le  trueno  

que  produce  la  p u e rta  a l cerra rec , repercu tiendo  e l son ido  en  aquellas 
bóvedas h ám edas é  in te rm inab les: su  fo rm a  es n n  sem icíronlo, y  esto es 
causa  d e  u n  eco qne  rep ite  con p e rfec ta  c la rid ad  c u an to  se  d ice ; pero 
u n  eco de  ta l  n a tu ra le z a , que  reproduce b as ta  la  in ten c ió n  del sonido, 
o ra  sea u n a  estrid en te  c a rca jad a , o ra  sea  nn  ¡ay! doloroso.

J a rd in e s  y  bosques p e rfec tam en te  cu idados ro d ean  to d as  estas  de
pendencias, y  en  ve rd ad  se  pasa  u n a  m añ an a  delic iosa  contem plando 
aqnel silencioso asilo  donde la  carid ad  tie n e  n n  trono  que  todos los 
sacudim ien tos son im po ten tes p a ra  d e rru m b ar, p o rque  su  apoyo está 
en  Dios.

D e S a in t-M an d rier á  la  Seine se  v a  fu m an d o  u n  c igarrillo , y  tam bién  
en  este pun to  v iv e  la  caridad  b a jo  o tra  fo rm a. Dos cosas le  d a n  im por- 
tan c ia  á  esta  peq u eñ a  c iu d ad  del departam en to  de l V ar; e l A rsenal y  el 
Colegio de  P P . M aristas.

E ste  Colegio, bajo  la  advocación de M a r ía , no  es uno de tan to s esta
b lecim ientos donde m ercenarios vendedores de  sopa, com o d ecia  u n  p u 
b lic is ta  francos, ex p lo tan  la s  p rim eras necesidades de  la  fa m ilia  c ris tia 
n a ;  sino q ue , po r e l co n tra rio , es n n a  in stitu c ió n  benéfica y  san ta  que 
h o n ra  á  la  oración que la  m antiene. ¿ Quién que  h a y a  v is to  a lgo  en E u 
ropa n o  h a  v is to  lo  que  se llam a un  C olegio b ien  m ontado  ? Pue? nos
otros n o  perderíam os el tiem po ocupándonos de  la  m ay o r p a r te  de ellos, 
p o rque  lo que  m énos tien en  es d e  C olegios d e  b u en a  educación.

E l qne  lo s  P P . M aristas d irig en  en  la  Seine-aur-m er,' es e l pro to tipo  
de  los C olegios católicos, y  en  él se  en cu en tra  to d o  reunido en  arm ónico 
co n ju n to : san a  y  n u tr it iv a  e n señ an za ; econom ía b ien  e n te n d id a ; h ig iene  
p e rfec ta  y  u n a  com unidad  de am o r cristiano  que  em belesa. N ada  fa lta  
en  el Colegio de  la  Seine p a ra  que el n iño  se h a g a  h o m b re , y  hom bre 
ú til  ó la  sociedad.

E n  u n  v asto  em plazam iento sito  en  u n  áng u lo  de la  población , se le
v an ta  n n  vastís im o  edificio c u y a  fach ad a  p rincipal da  en  u n  patio -jard ín  
sum am ente  espacioso, lim itad o  de u n  lad o  p o r n n a  cap illa  de  correcto  es- 
tü o  gótico , del o tro  p o r  v a ria s  d e p en d e n c ia s , cerrando  su  fren te  loa sa- 
louM  de recib im ien to  y  oficinas de adm in istración . A  la  p a r te  posterior 
v a rio s  ja rd in es  y  h u e rto s  dan  h o lg u ra  y  esparcim iento  á  la  ju ven tud , 
que  d iv id id a  en  secciones d is fm U  en ellos la s  ho ras del descanso, acom 
p añ ad a  siem pre  d e  aqueUos reverendos p ro feso res , qne  cfjnp.arten lo 
m ism o sus estud ios y  su s rezos que  su s jueg o s y  diversiones.
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E n  VMÜsimos Balones p e rfec tam en te  ven tilad o s se  h a llan  eatablecidoa 

los dorm itorios po r edades; y  a lli nad a  d e  c e ld as , que  la  so ledad n o  es 
b u en a  p a ra  los n iños n i p a ra  loa jóvenes. S encillas y  lim p ias cam as de 
h ierro  á  d istan c ias  convenien tes; de  m an era  que  dos P ad res, uno  ó  cada 
extrem o, 6 uno  sólo si se  quiere, p u ed an  v ig ila r le s  en  to d a  sn  extensión; 
sistem a que  p a ra  la  lim p ieza  o frece  m uchas m ás v e n ta ja s  que  e l s istem a 

celular.
N ad a  h a y  que  p ed irle  á  la  en ferm ería , cu id ad a  y  asis tid a  p e r la s  h e r

m an as de  la  C a rid ad ; pues diciendo que  son esos ángeles de  la  g rey  ca
tó lica  los que  allí m an d an  y  d ir ig e n , e s tá  hecho todo  e l e lo g io . L a  co
c in a  y  e l lav ad o  y  la  ropería  tam b ién  e stán  confiadas á  su  in te lig en cia  y  
zelo : asi los a lim entos son  sanos, b ie n  condim entados y  lim pios ; y  el 
tro u isea a  d e  los in te rn o s  d u ra  m ás que  en p ro p ia  v o lun tad .

N o  acahariam oa si hubiésem os d e  d e ta lla r  p a rte  p o r  p a rte  la s  que' 
com ponen este  grandioao C olegio , que cad a  año  p resen ta  á  la  E scuela 
n a v a l y  á  la  m ilita r  de  S a in t-C y r aprovechado co n tin g en te , y  á ' la s  f a 
cu ltad es superio res un  núm ero considerable de  bach ille ree  en  le tra s  
{a r te s )  y  en c ien c ias  ( f i lo so fía ). A lli todo  es g ran d e. D esde el cu arto  ó 
h ab itación  donde la s  he rm an as de la  C aridad  lav an  loa piés do los pe- 
qneñitos, h a s ta  la  e leg an te  y  sev era  cap illa ; desde la  clase  de  párvulos, 
h a s ta  los m useos y  g ab in e tes; desde el m odo de enseñar l a  p rim e ra  letra , 
h a s ta  el m odo de conceder e l ú ltim o p re m io ; todo  es d igno  d e  estudio  y  
de  encom io. P e ro  lo  m ás g ra n d e , lo  que  hace d e  esto C olegio u n a  espe
cia lidad  en  su  género , es e l am o r y  la  abnegación  con que  aquella  p léyade 
d e  ilustradisim oB  sacerdotes rep arten  e l p a n  del e sp íritu  á  sus educan
dos. Pocas veces hem os llo rado  com o e l solem ne d ía  de  la  d istribuc ión  
d e  prem ios en  l a  In s t i tu t io n  S a in te  M a n e .  C ontem plar en  aquel salón  del 
te a tro  á  lo s  P P . D irecto r y  P ro f  M ores, á  l o s d u m n o s y á  sus fam ilia s , 

en  la  m ás e s tr ic ta  u n id ad  d e  p ensam ien to  y  se n tim ien to ; o ir aquellas 
exploaionea de  l a  adm iración  y  de l co n ten to  a l o ir t r a s  de u n  nom bre  el 
ntteve veces lla m a d o , se is co n m a d o , con  que de cuando e n  cuando se p ro 
c lam a á  a lgunos d e  loa m ás av en ta jad o s; y  ve r cómo aquellas coronas 
q u e  en tre g a  e! P . Superior las c iñe  e l abuelo  ó la  ab u ela  en  la s  sionea 
de l jó v en  estud ioso , es u n  espectáculo  que  no  se  d esc rib e ; h a y  que  verlo 
p a ra  sen tirlo . Y  cu ando , después d e  todo, se oye l a  a u to riza d a , sáb ia  y  
caríñoaa p a lab ra  de l m ás  hu m ild e  de  los siervos de  D io s, e l d istin g u id o  
Superio r B do . P .  G ay , entónoes no  h a y  m ás que  d e c ir :  éste  es e l que  h a  
de  se r el segundo p ad re  de  n u estroa  h ijo s ; éste  es e l tem plo  donde n u es
tro s  h ijo s  h a n  d e  fo rm ar su  corazón y  d esarro llar su  in te lig en cia .

O rd inariam ente  con tiene e ste  C olegio com o unoa cuatrocien tos alum nos 
in te rn o s ; y 'e l  núm ero  d e  P ro feso res e s tá  t a n  en  re lación , q u e  en  la s  horas
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de solaz apéo ss so ve  un  g ru p o  de eecoltoee, s in  que  en  m edio d e  ellos 
figure  u n  P a d re  com partiendo  su  ju eg o  y  au d is tracc ió n ; y  lo  q u e  r e .  
sum e el v a lo r m oral d é la  in s titu c ió n , es el sigu ien te  fenóm eno: en casi 
todos los C olegios, loa nifios ó lo s  jóvenes h u y en  de los P ro fesores en 
cuan to  ven  u n  dedo d e  lu z ; a q u í, p o r  e l con trario , loe alum nos n o  saben 
entenderse si n o  tienen  ju n to  á  sí a l p re ce p to r; asi que, cuando  no  le  ven, 
le  buscan  desalados.

L a  situación  de  la  c iu d ad  d e  la  S e in e-an r-m er; sn a  condiciones c lim a
to lóg icas y  a tm o sfé ricas; su  m o ralid ad  y  recog im ien to , o frecen á  este 
C olegio d ig n o  asien to ; y  E spaña  é  I ta l ia  pueden llev a r a lli su s  hijos, 
pues 2a fac ilid ad  de  com unicaciones con una  y  o tra  p la y a  hacen  que  sin  
g ra n  d ispendio  n i m o lestia  p u ed a  irse  desde cualqu ier p u n to  de  am bas 
costas: y  h o y  que la  seg u n d a  enseñanza se  h a  unificado y  q u e  la  u n idad  
de la  raza  la tin a  es de  trascen d en ta l convenienoia, a lli dehe aflu ir la  j u 
v e n tu d  e s tu d io sa ; que  alU , con econom ía, sólo en  e l precio , re c ib irá  la  
enseñanza elem ental, su p erio r fa cu lta tiv a , p ro fesional y  de  adorno, bajo  
la  é g id a  d e  la  re lig ión  cató lica  y  en  u n a  a tm ósfera  de  am or y  caridad , 
cu y a  riq u eza  excede á to d a p o n d e ra c ió n .

P o rq u e  a ll í  dejam os u n a  p ren d a  q u e rid a  d e  n u estra  a lm a , y  porque 
sabem os la  p az  de esp íritu  que g o z am o s, g rac ias  a l  zelo con  que  ios re . 
v erendos P ad re s  n os com unican constan tem en te  su s p rogresos m orales y 
m a te ria le s ;  p o r esto nos hem os ooupsdo de é l,  considerándole m ás 
como una  in stitu c ió n  benéfica que  com o u n  estab lecim ien to  de  ense
ñ a n za , p u es lo  que  en  aquel recin to  dan  á  la  ju v e n tu d  loa P P . M aristas, 
m ás que  con el dinero , sólo puede á  m edias com pensarse con u n  eterno 
reconocim iento.— £ferm<^enes.

L ib r o s  r e c i b id o s . — mo y e n  age ef  ses inetitu iion» , p a r  O scar H a- 
v a rd , red ac teu r d n  J o u r n a l  le  M onde . T a l es el títu lo  del trab a jo  concien
zudo que  acaba  de  pu b lica r en  T o ara  (A lfred  M am e e t F ile , éditeurs) 
n u estro  corresponsal de  París. P re ten d e r d esc ifra r la s  beUezas y  las 
cuestiones de  in te res  que  resaltan  en  d ich a  o b ra , d a ría  po r resultado 
o tro  lib ro  y  n o  u n  artícu lo . P o r  eso, n o s  concretarem os á  tra d u c ir  aquí 
la  Conclueion de  d icha  p reciosa  obra, l a  cual dice d e  esta  m anera: 

u S i los lim ites im puestos á  e s te  trab a jo  n o  n os im pid iesen  u n a  excur- 
sion m ás d ila tad a  p o r el dom inio  de  la  lite ra tu ra  y  del a r te , veríam os 
cómo en  todos los ram as de la  ac tiv id ad  hu m an a  desplegó la  E dad- 
m edia  n n  génio, cu y o  a trev im ien to  no  h a  sobrepujado época a lguna: 
superio ridad  ta n  leg ítim a  como fá c il de  explicar, porque e n  v ir tu d  de 
lo s  vineuloB solidarios q u s  un en  el órden in te lec tua l a l m oral, n a d a  m ás
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n a tn ra l que  la s  concepciones de  aquella  edad  de, fe  se  elevasen á  la  a l* ' 
tu ra  de  su s doctrinas. A si es que  e l a r tis ta  se  ig u a ló  con e l pen sad o r; 
los a rqu itectos, escultores, p in tores y  poetas cre ían  en la  v e rd ad  de los 
dogm as cuyos sím bolos m an ifes tab an , irrad iándose sus creacionce de  la  
idea  d iv in a  que  ilu m in ab a  su  a lm a. V irtu d es sobrebum anos y  lib ros in 
m o rta les , epopeyas caballerescas y  poem as lap id a rio s , todo  proclam ó, 
d u ra n te  aquel periodo hero ico , la  begem onía  de  D ios y  de  la  Ig le s ia ; en 
^anto que Santo  T om ás de  A qn ino  construye  la  a rq u itec tn ra  d e  su 
S u n ta , u n a  esp iral de  san to s y  ascetas sube h ác ia  e l p a tr ia rc a  de  Asís; 
e n  e l p u n to  que  evoca  D an te  los recuerdos del pasado  y  las v isiones del 
p o rv en ir, m il b asílicas enh iestan  su s p irám id es e n  e l a ire , centelleando 
con el co lor de  los frescos y  la  p ú rp u ra  de  la s  v id rie ras . T a llad as en 
p ied ra  ó escritas e u  v ite la , esculp idas en  b ronce  ó trazad as  en  lienzo, 
to d as  la s  m anifestac iones de l a rte  son p leg a ria s  é  h im n o s que  d e  D ios 
em anan  y  á  D ios v u elven .»

Noticia d e  la  v id a  y  escñtos de D .  J o a q u ia  Roca y  Comet, p or D . Jo a -  
q u in  B ubió y  O re .— L o curioso del fo n d o  po r u n a  p a rte , pu esto  que  se 
tra ta  de  uno  de los adalides m ás decididos que  h a n  ten id o  la  R elig ión , 
la  p a tr ia  y  la s  le tras , y  lo  b ien  desem peSado de la  fo rm a, po r o tra , en 
com probación d e  lo  cu a l b a s ta  c ita r  e l nom bre  del Sr. Bubió, hacen  s u 
m am ente  recom endable  la  le c tu ra  del fo lle to  que, con e l ob jeto  d e  ser 
leido  en  l a  sesión púb lica  de la  A cadem ia de  B uenas L etras  de  B arce
lo n a  e l 26 de  M arzo d e  1376, escribió su  ilu s trad o  a u to r  com o y a  hem os 
d icho  arriba .

R ecuerdos de  A n d a lu c ía . L eyendas trad ic ionales 6 h is tó r ic a s , p o r  la  
señ o rita  D oña Jo se fa  U g arte -B arrien to s. (M á lag a , Correo de  A n d a lu -  
cía, 1874.)— C ausas independ ien tes de  n u e s tra  v o lu n tad  no s h a n  im pedido 
ocupam os á n te s  en  la  sab rosa  lec tu ra  de l libro  que  acabam os de a n u n 
c iar, p a ra  p o d e r h a b la r  de  é l con  conocim iento  d e  causa. ¿ Y qué d irem os 
ah o ra  con ta l  m o tiv o ?  Que la  a rm onía  de  su s versos y  l a  lo zan ia  de  su 
insp iración , e levan  á  su  p o r  tan to s  títu lo s  d is tin g u id a  a u to ra , á  uno  de 
lo s  puestos encum brados del P a rn aso  españo l, e n  qu ien  com pite, 
adem ás, lo  jóven  con lo  am able.

L a  R e e ta w a c io n  y  e l R e y  en e l  ̂ é r c i to  d d  N o r te , p o r  D . A g u stin  F e r 
n an d o  d e  la  S e m a , cap itán  d e  in fa n te r ía .— E n tre  lae p á g in a s  de  g ran  
v a lo r que  com ponen esta  o b ra , descuellan  la s  ded icadas á  re fe r ir  los su 
cesos d e  L ácar, y  á  d a r  á  conocer v a rio s  docum entos, com o la  ca rta  de 
la  re in a  Isa b e l a l  P a p a , y  o tro s da to s com prendidos e n  ol A p in d ic e .  E ste  
in te resan te  lib ro  se v en d e  á  24 r s . en  casa  del ed ito r, Sr. C a s til la , calle 
d e  E spoz y  M ina, e n  la s  p rincipales lib rerías, y  e n  e l A rch ivo  de l a  D i
rección genera l de  In fa n te r ía ,  en  el M in isterio  d e  la  G uerra.
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